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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SSuMM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Auguata Real Familia continúan en esta Cor
te  sin oovedad en su  importante salud.

S U M A R I O

del Comejo de Min istro s
Real decreto suspendiendo las sesiones de las Cortes en la 

presente legislatura.
SSlal^lerle d«¡* y ^ u itle la ;

Reales decretos da personal.
SHnUmm* émlm t o r ? a :

Reales decretos de personal.
Otro autorizando la compra, por gestión directa> de los ma

teriales que se expresan.
n in b ier lo  de Marina :

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval al Capitán de navio de primera elase D. Rafael 
Micón y Louplá.

Otro adicionando y modificando el reglamento para evitar 
los abordajes en la mar.

Relación de retiros y pensiones concedidos por este Minis
terio.

SU nt^iaria é& M ae9®nd&:
Dirección general del Tesoro 'público.—Noticia de los pueblos 

y Administraciones donde han cabido en suerte loa pre^ 
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado , 
el día de ayer.

Autorizando una rifa en unión de la Lotería Nacional.
Dirección,general de la Deuda pública*—Disponiendo la for

ma en que se han de presentir los documentos represen
tativos de los créditos procedentes de suministros y otros 
servicios reconocidos por la Comisión liquidadora dé la 
Intendencia militar de-la isla de Cuba¿

Dirección general de la Deuda jráétovr—Estado de las opera
ciones verificadas en esta Dirección general durante el 
mes de Diciembre último por los conceptos que se ex
presan.

■tefrt*?!*- 4m~ laH§ eN ra a e ién :
Real decreto concediendo la nacionalidad española á  dos 

súbditos de Turquía.
Dirección general de Sanidad,—Relación individual de inhu

maciones.
W*tsterlo d# fe®Éra©6lé®i públiea y-Mella» Artes:

Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 
cátedras que se expresan.

Subsecretaría,—Anuncios de cátedras vacantes.
MMh&erfo d® < Agrieultiira 9 Ib Aaalite * C em erdi y ' 

Oíbrsui páblleas:
Dirección general de Agricultwa, Industria y Comercio¿—Eá* 

tado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
Comercio, de, esta Corte durante el mes de Diciembre 
último;

Dirección general de Agricultura, Industria: y Comer ció.-Rz- 
solviendo se publique en¡la Gaceta  la adjunta relación 
de los Ayudantes-de Montes procedentes de Ultramar;

Dirección general de Obras públicas.—  Subastas para con
servación de carreteras

Administración de Hacienda de la provincia de Alicante.—Rq~ 
lación de los Médicos que han obtenido patente para  el 
ejercicio de su profesión.

Agencia ejecutiva ^J^wm«.-rrNotificiando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

A4n&M#%r$<3lÓEfc m anlelpal:
Ayuntamiento constitucional de Mottorid.—Anunciando la ad

judicación de unos terrenos.
Ayuntamiento constitucional del Burgo de Osma.—Subasta de 

las obras, de construcción de un edificio para Escuelas.
de fusílela; .

Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados militares 
y de primera instancia.

V   .......................SSSSSSSSSm  SSSSSS  B¡3— i " ' S =

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O
Usando de la prerrogativa que Me corresponde Con 

con arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monar
quía, y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien

tos uno.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decre

to concordado de 17 de Diciembre último;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Gerona por 
defunción de D. Marcelino Herranz, al Presbítero Li
cenciado D. Faustino Sánchez de Luna y Pérez, Canó
nigo Magistral que ha sido de la Metropolitana de 
Manila.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Olio.

Accediendo á los deseos de D. Octavio Culla y Se- 
rra, Fiscal de la Audiencia provincial de Gerona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xin, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente 
del mismo Tribunal, vacante por fallecimiento de Don 
Miguel Iso.

dado en Palacia A siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y d io ,

Accediendo á los deseos de D. Fernando del Rio y 
Abasólo, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Pamplona, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so x t t t ,  y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
de Gerona, vacante por nombramiento para otra car
go de D. Octavio Culla»;

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia 3 Justicia,

Javier González de Castejón y Eli©.

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Ariza y  
Cabeza, Magistrado de la Audiencia provincial de Bar
celona; de conformidad con lo prevenido en el art. 36 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y en 
el 204 de la provisional sobre organización del Poder 
judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á siete de Enero de mli novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Eli©.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Barcelona, vacante por jubi
lación de D. Joaquín Ariza, á D. Tomás Burillo y  Mar
tín, que sirve igual cargo en la territorial de Pamplo
na, donde resulta incompatible.'

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y d io .

Accediendo á los deseos de D. Eduardo Serrano de 
la Peña, Magistrado de la Audiencia territorial de Al
bacete, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
provincial de Ciudad Real, vacante por traslación de 
D. Críspulo Martínez Pozo.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
31 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y d i o .

Accediendo á los deseos de D. Cándido Diez de Ul- 
zurrum, Magistrado de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza da la de Al
bacete, vacante por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Eduardo Serrano de la Peña.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro-de Gracia y Justicia,

Javier G .n iá le i de Castejón y EUo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.® del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi A ugu sto  Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Remo,

, Vengo en  promover en el turno S.° á la plaza da 
Magistrado de la Audiencia provincial de Pamplona 
vacante por nombramiento para otro cargo de B. Fer-
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na«fto del Río, áD. Pío González Santeltees, Magistra
do de la de Soria, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría. 

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos. uno. 

MARIA CRISTINA
Si Mimifitro de Gracia y la tida, .•■

jTittjtor González de C aeteján  y Kli®.

Méritos y servidos -de D. Pío Qmzáiez Smieíkes*
Se le expidió el título de Abogado en, 25 de Agosto de 1863, 

habiendo ejercido la profesión cinco años en Reinosa.
S a  sido Juez de paz de dicha población y Registrador de 

la  propiedad interino de Torrijos.
En 11 de Junio de 1816 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Reinosa, de entrada, de la que temó posesión en 4 
de Julio siguiente.

En 24 de Abril de 1871, trasladado á la de Torrelavega. , 
I n  6 de Mayo de 1872, á la de Tarameón.
En 26 de Junio siguiente, á la de Torrelavega.

.. En 20 de Diciembre de dicho año, á la de V'ilacarriedo.
En 4 de Julio de 1874, á la de Rib&davia.
fin 26 de Diciembre del mismo añi £ 1® de Sedaño. ,,
En 14 de Octubre de 1878, nombrado par el Juzgado de 

prifeera instancia de Ramales, de entrada del que tomé po
sesión en 6 de Noviembre siguiente.

En 13 de Abril de 1881, trasladado al de Alcañíz.
En 9 de Junio siguiente,, nombrado para el de BelcMte,
En 23 de dicho mes y año, para el de Astudillo.
En 21 de Diciembre de 1882, promovido al de Jaca, de as

éete®* tomó posesión en 9 de Febrero de 1883.
En 19 de Marzo de 1883, nombrado para el de Lérida, de 

termino; tomé poeesióh en 24 do Marzo del mismo mes.
En 21 de Marzo de 1887, promovido en turno 2.® á Ma 

girtrado de la Audiencia de lo criminal de Lerma; posesión 
en UB de Abril siguiente. .

En 13 de Junio de 1891, trasladado á la de Soria; posesión 
en 16 de Julio siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
BMi decreto de 27 de Febrero de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turna 4.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Granada, va- 
camte por jubilación de B. Críspalo Martínez, á D, Be
nito Navar o y Figueroa, excedente de la carrera jn- 
dfoial de Ultramar, que tiene reconocida la expresada 
categoría.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien- 
t a m o .

.MARIA 'CRISTINA,
El Ministro do Gracia y Justicia,

JrtjÉP» { .o n z a le z  d e C astejon  y  E li» .

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
R é# decreto de 24 de Septiembre de 1889; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en promover en el tumo 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Cáceres, va
cante por baber sido también promovido D. Antonio 
Montes Sierra, á D. Monserrate Lizón de la Cárcel, que 
sirte igual cargo en la provincial de Córdoba, y ocupa 
el primer lugar en el escalafón de los de su clase. 

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien- 
toamuo. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de GTaeia y  Justicia,

# « # • *  G o n zá lez  de Ctastején y filíf»,

Méritos f  servímos de D. Monserrate Luán de la Cárcel.

Se le expidió el tltCÜo de Abogado éh 29de Agosto de 1808, 
ha tü ftd o  ejercido la profesión más d e iin a ñ o ."

Ha sido Aspirante sin sueldo' de1 lASéctetárím^ del Minis
te r io  4a Gracia y  Justicia* desdeO ctubrrdel868 hasta  Marzo

. de IR 70,-
En 24 de Febrero "'de 1871 se le nombró para 1® Promotoría 

fiscal d r  Gaimmocha, de entrada, sin tomar posesión.
En 17' de Abril de dicho año, nombrado para la de Villa

na» 4® entrada, de la que se posesionó en 4 de Mayo siguiente."
En 6 de Mayo de 1872, promovido & la de Valle, de ascen

so, 4a 1® que tomó posesión en 5 de Junio siguiente.
En 25 de Agosto de 1873, trásladado i ’la de Areos de la 

Entelara.
En 25 de Noviembre de 1874, á la de Osuna.
En 25 dé Octubre de 1875, á la de Oieza.
En 23 de O c ia r e  de 1876, á la de IghaládaJ 
En 10 de Diciem.^re de 1817, á la dé Ciezá.
En 21 de Marzo de 2*^1, á la de Igualada, posesionándose 

en 1# de Junio.
En 21 de Diciembre de 188¿* se le nombró Juez de primera 

mateacla, de ascenso, de Cieza, gomando posesión en 6 d® 
En#® de 1883.

En 5 de Mayo de este año, nombrado para la pieza de Te
niente fiscal de Cartagena; tomó posesión en. 28 del m is
mo mes.

En, 8 de Octubre de dicho año, trasladado al Juzgado de 
primera Instancia del distrito de la Izquierda, de Córdoba, 
de término; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 8 de Noviembre de 1884 trasladado al de Reus; tomó ■. 
posesión en 1.° de Diciembre siguiente.

Fn 16 de Febrero de 1885, al de Gerona; tomó posesión 
en 11 de Marzo inmediato.

En 21 de Enero de 1886, al de Oarmona; tomó posesión 
en 19 de Febrero siguiente.

En 12 de Marzo'de 1887, al deManresa,
I n  21 de Marzo de 1887, promovido en turno 3.° á Magis

trado de la Audiencia de Albuñol; en 9 de Mayo siguiente po
sesión.

En 23 de Septiembre, de igual año, trasladado á la de León» 
«tocto

En 17 de Octubre inmediato» trasladado á la de Jerez de 
"la Frontera; posesión en 29 del mismo mes.

En 1 de Abril de 1889» declarado cesante. ,
En, 9 de Marzo de 1891» nombrado Magistrado de la Au

diencia de Jaén.
En 15 de Febrero de 1892» trasladado á la de Baza.
En 16 de Julio de 1892, nombrado para igual cargo de la 

de Badajoz; posesión en 13 de Agosto s i g u i e n t e , . . , , . ... „
En 13 de Septiembre de 1893» nombrado Magistrado de la 

de Huelva; posesionándose en 5 de igual mes.
En 1.° de Enero de 1896» trasladado á la de Almería; po- ■ 

, sesión en 15 inmediato. -
En 4 de Enero de 1897» nombrado» por permuta; Magis

trado de la de Badajoz; posesión en 19 del mismo mes.
¡ En. 8 de Marzo siguiente* trasladado á la de Lugo; toman

do posesión en 20 de gualm es..
En 1.® de Agosto de 1898, nombrado para la de Huelva; 

posesión en 19,
En 9 de Enero de-1899, trasladado á la de Córdoba; pose

sión en 20 del mismo.

De conform idad con lo prevenido «en el a r t .  44 de la  
ley  adicional á la  o rgán ica  del Poder jud ic ia l;

En nom bre de Mi A ugusto Hijo ei Rey D. A lten 
lo  XIII, y  como Re in a  R egente de! Reino,

V engo en prom over en el tu rno  2.° á la  p laza  de F is
cal de la  Audiencia provincial de Zam ora, v acan te  por 
nom bram iento  p a ra  otro cargo  de D. Luciano O baya, 
á  D. Lisardo Sánchez Cabo, M agistrado de la  de S a la 
m anca , que ocupa el núm . 65 en el escalafón de los de 
su clase.

Dado en Palacio  á  siete de Enero de mil novecien 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

J a v ie r  G onzález de C aste jéa  y. JEiío.

Méritos y servicios de D. lisardo Sánchez Cobo.

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Marzo de 1877* 
habiendo ejercido la profesión'en Valladolid y Salamanca 
más dé siete años» y pagado una cuota de contribución com
prendida en la mitad superior de la escala.

Ha sido durante más de tres años Abogado fiscal sustitu
to de la Audiencia de Valladolid.

En 14 de Agosto de 1885 se le nombró para el Juzgado de 
primera Instancia de Esiella» de ascenso; tomó posesión eh 
,25' del mismo mes. . ■

En 22 de Octubre de 1887» promovido al Juzgado de Cuen
ca, electo,.

En 14 de Diciembre 'del mismo año»' trasladado; á sus de
seos, al del distrito de San Pablo de Zaragoza; en 25 del mis
mo mes posesión.

En 9 de Marzo de 1891» promovido en turno 2.° á Teniente 
fiscal de la Audiencia de la Corola; posesión en’23 de A b ril.1

En 28 de Octubre de 1895» nombrado Magistrado super
numerario'de la  Audiencia de Zamora; posesión en 30 de No- 
v liü b r i  siguiente* - ■■■* ■

i En, 18 de;.Mayó de 1897,» nombrado Magistrado de la Au
diencia de Salamanca,; tomando posesión en 25 de igual mes.

A cced ien d o  á  lo s  d eseo s d e  D . A lb e rto  C o n ce lló n  y  
¡ N iñ e z , T enien te  Isc a l de la  A udiencia p ro v in c ia l

: V alencia;
; En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. A lfb#' 
; so XIH, y  como R eina Regente del Reino; 

Vengo en nombrarle parala plaza  de Magistrado 
de la de Soria, vacante por promoción de D. Pío Gon
zález. 

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno. 

MARIA CRISTINA
i
5: El Ministro dé' Gracia y  Justici», “
| Javier González de Casféján y Ello.

Accediendo á los rieseos de D. Isidoro Gómez Pla
za, Magistrado de la Audiencia provincial de Teruel, 
electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y  como Reina Regente del Reino, 

Yengo en nombrarle para igual plaza de la de Cór
doba, vacante por promoción de D. Monserrate Lizón 
de la Cárcel. 

Dado en Palacio á Mete de Enere de mil novecien
tos uno. 

MARIA CRISTINA
Ei Ministro da Gracia y Justicia,

Javier G onzález de Cas tejón y i l i o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIH, y como Reina. Regente del Reino, 

Vengo en trasladar, accediendo á sus deseos, á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Sa
lamanca, vacante por promoción de D. Lisardo Sán
chez Cabo, á D. Carlos Martín Gómez, que sirve Igual 
cargo en la de Avila; plaza que queda suprimida en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 3.° y 7.® 
del cap. 3.° de la Sección 3.a de la ley de Presupuestos 
de 31 de Marzo de 1900. 

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno. 

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  G o n z á le z  de C aste jó n  y O lio.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Avila, vacante por falleci
miento de D. Mariano Gil, á D. Faustino Oliver y Ruiz, 
electo de igual cargo de la de Cuenca. 

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  G o n z á le z  de C aste jón  u  O lio .

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y coma R eina Regente del Reino, 

Vengo en promover en el turno 3.® á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Valencia, 
vacaDte por nombramiento para otro cargo de D. Al
berto Concellón, á  D. Millán Díaz Medina, Abogado 
fiscal de la de Barcelona, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de antigüedad de servicios de los de su 
categoría. 

Dado en Palact# á siete de Enero de mil novecien
tos uno. 

MARIA CRISTINA
i i J51 Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  G onzález 4 i  G aste jón  y E lío .

Méritos y smrmms de D. Millán Díaz Medina.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 3 de Junio de 1870.
Ha desempeñado el cargo de Oficial de tercera clase de la 

Sección ordinaria de Propiedades y Derechos del Estado de 
Burgos, y el de Oficial de segunda clase en la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado.

En 6 de Febrero de 1873, nombrado para la Promotoría 
fiscaf de Infiésto de Berbio^de entrada; totinS posesión en 21 
del mismo mes.

En 31 de Mayo de 1874, trasladado á la de San Martín de 
Valdeiglesias.

En 8 de Enero de 1892, promovido á la de Martos, de as
censo.

En 26 del mismo mes, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Cañete, de entrada; tomó posesión en 5 de 
Marzo.

En 3 de Marzo de 1888, trasladado ál de Ayamohte; se po
sesionó en l.° de Abril.

Eh 8 de Julio de 1886, promovido al de Aracena, de as
censo; tomó posesión en 26 de dicho mes. -
f Eh 4 de Agosto de 1890, fue igualmente promovido, en 
■ turno 3t°, á la plaza de Abogádo fiscal de la Audiencia de 
Albacete, de cuyo cargo se posesionó en 23 de Septiembre.

En 14 de Noviembre siguiente se le nombró, accediendo £ 
sus deseos, para el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Román de Sevilla; tomó posesión en 12 de Diciembre.

En 13 de Septiembre de 1893, fué traslado á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia dé Barcelona, de cuyo cargo 
se póséítóhó en 2 de ÜCthbre.'

, w De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Réal decreto de 27 de Febrero de 1899; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como RbinI Regente del Reino, 

Vengo en nombrar en el turno 4.® para la plaza de
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Temente fiscal de la Audiencia provincial de Burgos, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Ma
nuel García, á D. Antonio López Oliva, excedente á& la 
carrera judicial de Ultramar, que tiene reconocida la 
expresada categoría.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien- 
tos uno.

MARÍA CRISTINA

SI Ministro do Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y Kilo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rky D. Alfon
so X III, y  como Rein a  Regenteáei Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cuenca, va
cante por traslación de D. Faustino Oliver, á D. Fran
cisco Fernández Vior, Juez de primera instancia de 
Córdoba, que ocupa el primer lagar en el escalafón de 
los de su clase.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
P»1 Ministro do Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Olio.

Méritos y sérmelos de D. Francisco Fernández Vior.
Se le expidió el título de Abogado ea 1*7 de Julio de 1862, 

habiendo ejercido la profesión 6 años y 4 meses en Madrid.
En 14 de Septiembre de 1870 se le nombró para la Promo- 

toría fiscal de Ateca, de entrada, de la que tomó posesión en 6 
de Octubre siguiente.

En 3 de Febrero de 1874, promovida á la de Molina de Ara
gón, de ascenso, de la que se posesionó en 1.° de Marzo si
guiente.

En 17 de Octubre de dicho afio, nombrado, en comisión, 
para la de Getafe.

En 28 de Enero de 1878, nombrado para la de Molina de 
Aragón.

En 25 de Marzo de 1878, trasladado, á su instancia, á la 
de Calatayud.

En 14 de Febrero de 1881, á la de Linares.
En 16 de Abril del mismo año, declarado cesante por re

nuncia; cesó en 11 de Mayo siguiente.
En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Alcántara, de entracla, electo.
En 19 de Febrero del mismo año, promovido al de Si- 

güenza, de ascenso, tomó posesión en 8 de Marzo inmediato.
En 14 de Julio de 1884, trasladado al de Éstella.
En 18 de Agosto de dicho año, declarado cesante por re

nuncia; cesó en 25 del mismo mes.
En 14 de Enero de 1887, nombrado, en comisión, para el 

Juzgado de primera instancia de Bermíllo de Sayago, de en
trada, electo.

En 31 de Marzo del mismo año, trasladado, accediendo á 
sus deseos, al de Alora, de entrada; en 28 de Abril tomó po
sesión.

En 21 de Mayo siguiente, nombrado en turno 1.° para 
la plasa de Abogado fiscal dé la Audiencia de Cartagena, 
electo.

En 23 de Julio del misino año* nombrado, accediendo á 
sus deseos, para el Juzgado de Almodóvar del Campo; tomó 
posesión en 3 de Septiembre.

En 23 del referido Septiembre, promovido en turno 1.° al 
de Albacete, posesionándose en 22 de Octubre.

En 20 de Diciembre siguiente, hombrado, accediendo á 
sus deseos, para la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia 
de Colmenar Viejo, electo.

En 6 de Abril de 1888jse le nombró Igualmente para el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Derecha de 
Córdoba; se posesionó en !.°  de Junio.

En 26 de Mayo de 1896, trasladado, accediendo á sus de
seos, al del distrito de la Magdalena de Sevilla; tomó posesión 
en 23 de Junio.

En 3 de Octubre de 1898, trasladado al de Córdoba; tomó 
posesión el diá 31.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.b á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Guadalaja- 
ra, vacante por fallecimiento de D. José Espuñes, 4 
D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de primera instancia 
de Baeza, que ocupa el núm. 27 en el escalafón de los 
de su clase.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIACRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Castejón y Klif>

Méritos y servicios de D. Fmstino Menéndez Pidal.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 17 de Noviembre de 1877.
En 4 de Mayo de 1885 se le nombró Auxiliar de la clase de 

sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, de 
cuyo cargo tomó posesión en 6 del mismo mes.

En 12 de Agosto de 1886, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Benavente, electo.

En 26 del referido mes y año se dejó sin efecto la Real or
den anterior, y se dispuso que continuara en el cargo de 
Auxiliar de la clase de sextos de dicha Secretaría.

En 7 de Octubre de 1889, promovido á la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia de lo criminal de Huelva; posesión 
en 22 del mismo mes.

En 30 de Julio de 1890 se le nombró, en comisión, Auxi
liar de la clase de terceros de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, de cuyo cargo tomó posesión en 29 de 
Agosto siguiente.

En 30 de Octubre de 1891 fué promovido en turno 4,° á la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Huelva; tomó po
sesión en 7 de Noviembre.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por re
forma.

En 28 de Noviembre de 1895 se le nombró en turno 3.° 
Juez de primera instancia de Soria; posesionándose en 25 de 
Enero de 1896.

En 16 de Diciembre del mismo año fué trasladado, acce
diendo á su solicitud, al de Baeza; posesionándose en 15 de 
Enero de 1897.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Manuel Cortés y  Agulló del cargo de Co
mandante general de Ingenieros de la tercera región; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra, 

i r s e n i o  L i n a r e s .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Buenaventura Cano y Fiallo, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIH, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la sntigttedad del día 11 de Agosto de 1900, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

á r c e n l o  L i n a r e s .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Antonio Tovar y Marcoleta, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 29 de Septiembre de 
1900, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r s e n f o  Linares .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Demetrio Cuenca y Martínez, y  de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden dé San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 19 de Octubre dé 1900, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

i r s e n i o  L i n a r e s .

• En nombre d® Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y coJ*10 Reina Regente del Reino,

Vengo en . disponer que el Vicealmirante de la Ar
mada D. Fernam doMartínez Espinosa y Echeverri «ese 
en el cargo de Con'seJero del Supremo de Guerra y Ma
rina, por haber cum*r,lido el tiempo reglamentario en 
dicho destino; quedando0 muy satisfecha del cfolo, inte
ligencia y lealtad con qu, e lo ba desempeñado.

Dado en Palacio á diez »de Enero de mil novecien
tos uno.

>ZARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

i r s e n i o  L i n a r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el RkY' D. Amon
io XHI, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo 
de Guerra y Marina al Vicealmirante de la Araihda 
D. Alejandro Churruca y Brunet, el cual rt*une las 
condiciones que determina el art. 105 del Código de 
Justicia militar.

Dado en Palacio 4 diez de Enero de mil nov#$$aa*- 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Arg ento  L i n a r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la 
Armada D. Antonio de la Rocha y Aranda cese 6B el 
cargo de Consejero del Supremo de Guerra y Marina, 
por haber cumplido el tiempo reglamentario en dfoho 
destino; quedando satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novM(|bn- 
tos uno.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

Argento  L i n a r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. A r r i 
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supüima 
de Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada 
D. José Gómez Imaz y Simón, el cual reúne las tradi
ciones que determina el art. 105 del Código de Juéficia 
militar.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil nov©Üén- 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El & inistro de la Guerra,

Ar g e n t o  Ltnareg .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.» ¡del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1152, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro dé la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los materiales que sean necesarios con destino á las 
obras de construcción de un cuartel para un batallón 
de Infantería en Alicante, hasta que se verifique la su
basta, cuyo expediente se halla en tramitación, pon 
objeto de contratar la adquisición de dichos mate
riales.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Argento  L i na r e s .

MINISTERIO DE MARINA
-

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, dq aturdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el P ^ Y d. Acen
so XIII, y  como Re in a  Regente del Re}'co

Vengo en conceder la GraD Cn\z de la Ordal del 
Mérito naval, con distintivo rojo, ai Capitán dá fi#vío 
de primera clase D-. Rafael Uslicón y  Loup'á, p #  su
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comportamiento durante el bloqueo y ataque d.e San
tiago de Cuba por la escuadra norteamericana.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil. novecien
tos uno.

MARIáXCRISTINA
%

El Ministro de Marina,
Sm á  Ramos Izquierdo.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Cuando se aceptaron internacionalmente 
las reglas generales para prevenir choques en la mar, 
puestas en vigor en 1.° de Julio de 1897, se dejó en 
blanco el art. 9.a, pues la materia sobre que versaba, 
las luces y señales que habrán de llevar los buques de 
pesca, era tan complicada y difícil, que hubo de reser
varse para un estudio separado; y á fin de llevar este 
asunto á una conclusión satisfactoria para las naciones 
interesadas!, el Ministro que suscribe cree debe aceptar 
la resolución que propone Inglaterra para los artícu
los 8.” y 9.® del reglamento para evitar los abordajes 
en la mar, las cuales, por ser las más adecuadas y 
prácticas, han sido ya aceptadas por cinco naciones 
marítimas.

Por lo anteriormente expuesto, y con obj eto de que 
sin demora sean obligatorias para nuestra marina mi
litar y mercante, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de" someter & la aprobación de V. M. el unido pro
yecto de decreto.

Madrid 10 de Enero de 1901. ‘ ■ - i :
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
'Jozé Ramos I tfuie do.

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
ét-Oonaego-'de'Mliiistsros;    ■

l a  nombre de M  Angosto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del S e in o ,

Yengo en decretar lo siguiente:
Se adiciona el art. 9.® al reglamento para evitar los 

abordajes en la mar, aprobado por Real decreto de 24. 
de Marzo de 1807, y se considera modificado el art. 8.º 
del mismo, en la forma que á continuación se expresa.

Art. 8.° Las embarcaciones de prácticos que no 
sean de vapor, mientras presten servido''en sazona, no 
deben llevar ks liasen que m cate reglamento ae seña
lan á los demás buques; en cambio llevarán en el tope 
del palo una luz blanca visible en todas direcciones, y 
mostrarán además una ó más luces intermitentes ¡luces 
que se enseíifiri y ocultan alternativamente] á cortos 
intervalos, que nunca excederán de quince minutos.

Al acercarse un buque ó á un buque, tendrán sus 
luces de situación encendidas y listas, mostrándolas & 
intervalos cortos, para indicar la dirección en que na- 
vegan; pero en ningún caso dejarán ver la luz, verde 
por babor, ni la roja por estribor.

Las embsiv.'idone* de práctico que atracan fc les 
buques para dejar directamente el práctico í  babor 
de ellos, pueden mostrar la luz blanca sin llevarla en 
el tope del palo, y m lugar de las luces de situación 
mencionadas; en el párrafo anterior, tendrán á mano, y 
listo para usarlo, nn farol encendido, con uu cristal 
rqjo y ©tiro verde, que enseñarin' en la forma preveo!-s 
da en el párrafo anterior.

Las embarciclcnaed de vapor destinadas exclusiva- 
mente a! ser arfo de los prácticos* y autorizadas al 
efecto por las Autoridades competentes, cuando pres
ten servido de practicaje en, su zona y no estén fon
deadas, llevarán, además de las luces anteriormente 
prevenidos para hm otras embarcaciones de prácticos, 
y á una distancia de dos metros 44 centímetros por de
bajo de la luz blanca de tope, una luz roja, que se vea 
en todo el horizonte, y cuya Intensidad será la neee* 
sari a para que sea visible en una noche oscura, con 
atmósfera despejada, á una distancia dedoe'milla* por 
lo menos.

Cuando estén, fondeados, prestando servido de proc- 
_ ticaje en su zoca, mostrarán, aiemás-deias luces pre
venidas á las embarcaciones de prácticos, la luz men- 
cionada en el párrafo anterior, pero no las .lunes de 
color de los costados.

Cuarto los buques de práctico de todas clases no 
.se hallen prilando ^erviciu en m  zona, llevarán las 
luces a ffgnadas en es te reglamento á los buques de su 
tonelaje.

Art. 9.° Las em fonaciones dedicadas á la pesca, 1 
cuando nave,mi ■ c¿í\n obligadas á las
luces que se ucterminan en este artículo, llevarán las

que les correspondan por su tonelaje, con arreglo á los 
artículos anteriores.

a) Loe botes abiertos, comprendiéndose én esta de
nominación los que, aun- teniendo cubierta, no tienen1 
'debajo de la misma 'abrigo''para la tripulación, lleva
rán durante la noche, cuando 'estuviesen'ocupados'en. 
cualquier clase de pesca, una luz blanca visible en 
todas direcciones.

i\- .Los buques y-botes que no sean los mencionados 
en el párrafo al, que' estén pescando con artes..de deri
va, llevarán en la parte de la embarcación'nn que 
puedan verse mejor dos luces blancas.

Estas luces se colocarán de modo que la una esté 
más alta que la otra, pudiendo variar la’diferencia de al
tura vertical entre dichas luces desde un, metro 83 cen
tímetros como mínima, á tres metros como máxima; 
además, e ra rán  apartadas por"una 'distancia horlzol- 
tal, que .se meeurá sobre una línea paralela á la "quilla, 
que no sea menor de un metro 53 centímetros, ni ma
yor de tres metros. La luz más baja se colocará hacia 
la extremidad del buque en que estén amarradas las 
redes. Dichas luces deberán ser visibles en todas-di
recciones á uoa distancia de tres millas por lo menos.

e) Los buques y botes que no sean los mencionados 
en el párrafo a}9 cuando estén pescando con artes de 
cordel y anzuelo y los tengan calados, estando-.ama-, 
rrados á ellos, y no estén fondeados ó sin libertad de 
movimiento, llevarán las mismas luces que los que 
pesquen con artes de deriva. Cuando naveguen y es
tén calando sus artes .6 los lleven de remolque, em
plearán las luces prescritas para los buques de vapor 
ó de vela que navegan respectivamente, y además po
drán llevar una luz blanca, visible en. todas direccio
nes, á una altura de un metro 12 centímetros sobre la. 
cubierta.

d) Todo buque ocupado en pescar con arte de dra-. 
ga, con cuyo nombre se designa., todo aquel en que se. 
remolque una red, ó aparato que rastree el fondo del 
mar, llevará:

Primero, Si es buque de vapor, en el sitio - asignado 
á la luz blanca mencionada en el art, 2, a)7 un farol 
con cristales de colores, cuya estructura y colocación 
sea tal que deje ver una luz blanca desde la proa has
ta dos cuartos ó rumbos á cada banda, y á continua-: 
cíón, hasta dos cuartos á popa del través, una luz ver
de á estribor y roja á babor; además, una luz blanca, 
visible en todas direcciones, colocada debajo de la an
terior y á una distancia que pueda variar entre un me
tro 83 centímetros y tres metros 66 centímetros.

Segundo. 'Si es buque "de vela, un farol en cuya 
estructura permita ver en ' todas direcciones una luz., 
blanca y uniforme.

Llevarán además un repuesto suficiente de luces de, 
bengala, verdes y rojas, cada una de las cuales-deberá 
arder durante treinta segundos por lo menos, y que se 
encenderán, según de la vuelta en que e! buque nave
gue remolcando su arte (roja, si va amurado por ba
bor, y verde, si va amurado por estribor) al acercarse 
otro buque ó á otro buque, con tiempo suficiente para 
evitar un abordaje.

Bu el mar Mediterráneo, las embarcaciones á que se 
refiere el párrafo segundo, i), de este artículo, pueden 
'enseñar una luz intermitente ■ en. lugar de una luz de., 
bengala.

Todas Jas luces mencionadas en los párrafos prime
ro' y segundo, ¿i, serán visibles por lo;-menos á  dos
millas.

4 Loe buques: que rastreen ostras llevarán las mis
mas luces, que los que pescan con cualquier otro arte’
de arrastre.

f ¡i Los buques y botes de pesca pueden usar, cuando 
lo deseen, una luz intermitente además de las que es * 
tan obligados á llevar y mostrar con arreglo á lo pre
venido en este artículo'.

g) Todo buque ó bote de pesca, cuando'-'esté fon
dead.©, pondrá una luz blanca, visible en todas direc
ciones, cuyo alcance sea de una milla por lo menos; si. 
la eslora del buque fuera -mayor de 45 metros 70 centí-, 
metros, tendrá además la luz que previene el art. 11.
- h) Sí un buque ó' bote que esté pescando' queda sin 
libertad de movimiento por enredársele sus artes de 

| pesca en una roca ti otro obstáculo, deberá mostrar la 
luz blanca asignada á los buques .fondeados,. y sí hu
biese niebla hará las señales prescritas para los buques 
que están, fondeados. (Art. 15, d), y el último párrafo.)

i) Cuando haya niebla, cerrazón, nieve ó fuertest 
chubascos cerrados en agua, todo buque de 20' ó más* 
toneladas (tonelaje total} que esté pescando con cual
quier arte, ya sea de deriva, estando amarrado á él, ó 
ue ax rastre el io va remolcando, y los que pesquen con

artes de cordel y anzuelo, si los tienen calado..q harán 
sonar á intervalos que no excedan de un minuto el sil
bato ó la sirena si son de vapor, y la corneto, niebla 
si son de vela, y además tocarán la campana á conti
nuación de aquellos sonidos.

Los buques y botes de pesca de menos de 30 tonela
das (tonelaje total), no estarán obligados á hacer las 
señales anteriormente prescritas; pero si no la? hicie
sen, harán cualquier otra señal fónica eficiente, con 
intervalos que no excedan de un minuto.

1) Los buques ó botes de pesca que naveguen, 
cuándo estén pescando con redes, artes de cordel y 
anzuelo y de arrastre, mostrarán durante #1 día y 
desde el sitio en que pueda verse- mejor, un cesto ú 
otro objeto que sirva de señal eficiente, ■ w  me los 
buques que se acerquen puedan conocer su ocupación.

Si los buques ó botes de pesca están fondeados y 
tienen calados sus artes, enseñarán al aproximarse 
otros buques la misma señal ú otra semeyafo en el 
costado por el que deban pasar dichos buque-?

Los buques á quienes este artículo se refiere no 
tendrán obligación de llevar las luces prescritas en el 
artículo 4.°, a), y el último párrafo del arto 11.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Ramos Izquierdo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
ía Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á los hermanos D. Darío y 

D. Tilocles Patríano, súbditos de Turquía, ia naciona
lidad española, con arreglo á las leyes vigentes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta tanto que los interesados presten ju 
ramento de fidelidad á la Constitución uel listado y  
obediencia á las leyes, con renuncia á toác pabellón 
extranjero y sean inscritos en el Registro civil.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Javier Ugarte.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
 B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á concurso de excedentes, con arreglo á les Reales 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 
cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Derecho usal, 
vacante en el Instituto de Tarragona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario dé este'Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 
cátedra de Matemáticas, vacante en el Instituto de Ta
rragona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
• Sr, Subsecretario de este Ministerio.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general,
Relación do las pensiones concedidaspor este Mlnlste- 

™  a™ante la segunda quincena dél presente mes. y 
qne, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 
Madrid» deben publicarse en la «Gaceta de

Pensión anual
NOMBRES que se Ies señala.

.. r _____ t ' Pesetas.

Doña Eladía Ojeda y Mandillo ». o 500
Delfina Ortiz Ferrety . . . . . . . . i ; . , . . , ; !  1 [350
Camila Montano Díaz .   v , , „ , ,  q 250
Luisa Losada y Pastor . . . # . . ! ! !  l !l  25
Amparo Enríquez Bastida !!* .!!! 1*000
Manuela Vidueiras y Sobrido...............  l!oO0
Inés Roca Pérez. . . ........... . ................ i .000
Mana Muñoz González... . . . . . . . . . , , , .  833*33
Josefa Celís y Márquez.. . . . . . . . . . . . .  * [ 800

B. ju an  Fernández Artiga......................... * * * 638*75
Dona María Prendes y González................... \  625

María del Pilar del Cubillo y Sancho.. .  625
Mana Encarnación Martínez Robles . . .  625
Justa Besada y Hernández..................... 625
Concepción Oeller Meléndez ! !  * * 626‘66
Dolores Requejo y Peralta   600
Angela y Dolores Díaz Andreu..............  366*66
Mana Josefa Campuzano Alfonsín . . . !  273*75

D. Juan Soler Aymerich....................  182*50
Bautista Sanchiz Boluda 182*50
Francisco Solá Porras................... . ! ! ! ! ! !* *  182*50
Juan Bautista Vidal Ortiz................. ! ! ! ! ! !  182*50
Rafael Molina Camacho  .......... !*!*!*** 182*50

Bola Ramona González................. ’ , ] ’ * * * * ’ ‘ 182*50
Isabel Ollonarte Sánchez  182*50

D. Pedro Murcia Cañada................ ..11!!!*.** 137

JosU gnacioV ll010161111510 de i 000^  El Intendente general

108 re*,ros concedidos por este Ministeric 
durante la segunda quincena del presente mes, y  que 
con arreglo el articulo adicional de la ley de 22 d< 
Madrid» deben publicarse en la  «Gaceta d<

Pensión anual
NOMBRES «wsetaimw* 0BSERVACJ0ÍÍEg

, _____  Pesetas.

D. Eugenio Agacino y Mar
tínez  .............. . . . . . .  4.500 Teniente d$Na

vio de primera
Felipe Graña y Lois . , . . .  4.050 Maestro mayoi

del Arsenal de
Desiderio Valla y Pinto . .  4.050 Maquinista ma

yor de la Ar-
Generoso Ares González . 2,700 Capitán de In

fantería de Ma-
Nemesio Pérez González.. .i 21700 Idem de id id.
Andrés Prat y Richart.. .  2.700 Primer Maqui-

n istadelaA s-
mada.

Pastor Díaz Montenegro.. 2.250 Segundo Maes-
tro del Arsenal 
de Ferrol.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.= El Intendente general 
José Ignacio Pía. ’

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han tañido en 

suerte los 22 premios mayores délos 1.127 que comprende el 
Sortee celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

15.771 250 000 Barcelona.
9.599 125.000 Cádiz.
2.275 60.000 Idem.

21.894 30.000 Zaragoza.
21 748 6.000 Rioseeo y Málaga.
13.827 6.000  Barcelona.
4.696 6.000 Madrid.
8.379 8.000  Barcelona.
2*446 0.000 Reus.

20.656 6.000 Villarreal.
20.289 6 .000  Madrid.

3*242 6.000  Línea de la Concepción.
11*350 6.000 Málaga.
1*438 6 000 Barcelona.

¡ 5.306 6.000 Madrid.
12.081 6.000  Barcelona.

570 6.000 Idem.
2 031 6.000  Pamplona,

16*264 6.000  Madrid.
13.679 6.000 Idem.
21.409 6.000  Ferrol.
15.486 6.000  San Sebastián.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agracíadaé'las 
siguientes:

Teresa Pañero Falencia, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Saturnina Sanz y> Juana; del ídem.
María Fernández Barroso, del ídem .
Natividad Caballero Villegas, del ídem.
María San José, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con  derecho é 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 deEnero de 1 9 0 í .
Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 50 pesetas 

el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 1.500 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ............. * da.......................................  140.000
I  ........... de..................    60.000
1 .•••••.«••••. de ............* ..•••• 30*000

2 7 ......................... de 3.000.............................  81.000
1 * 1 6 7 ................. .. de 5 0 0 . . . . .................  583.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio p rim ero .. 49,500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del

, premio segundo. ..................................  4 9 ,500
99 ídem de 500 ídem id ., para los 99 nú

meros restantes de la centena del
premio tercero.. . . ..............   49.500

■ 2 ídem de 1.500 ídem id., para los nú
meros anterior y  posterior al del 
premio prim ero.....................................  3 .000

2 ídem de 1.200 ídem id. p á ra lo s  del
premio segundo ......... 2.400

2  ídem de 800 ídem id. para los del
premio tercero............... ......................  1.600

1.500 L  050.000

Las aproximaciones son compatibles con cl otro
premio que pueda corresponder al billete; entes ' - con
respecto á las señaladas para los números ante*?. ’ "r ^oste—
rior al de los premios primero,, segundo y tei ‘ ae sí
saliese premiado el número 1 , su anterior . * w limero
30,000, y  si fuese éste el agraciado, el billete m - 1 será
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones d * ísetatf
se sobrentiende que, si el premio primero coj ' ~ e nof
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y  el ten v - 7 1 34442
se consideran agraciados respectivamente los 99 « s Tes^
tantes de las centenas del primero, segundo y í. < * *s de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y  del 13 31500.

" El sorteo se efectuará en el local destinado \ a . coa
las solemnidades prescritas por la Instrucción ck¿ 2%  ̂ : . T n
la propia forma se harán después sorteos especj * ¿¿l*
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las t  ̂1 a aco
gidas en los establecimientos de la Beneficen- i , . mciaS
de Madrid, y  uno de 625 entre las huérfanas c I , vres y
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y  los* concurreni  ̂ * sadoi
•n el sorteo tienen derecho, con  la venia del PrM * . a ha
cer observaciones sobre dudas quetengan r e s p e s . . ipera-
eiones de los sorteos. A l día siguiente de efecí * „os, m
expondrá el resultado al público, por medio dt - m prt-
sas, cuyas listas son los únicos docum entos 1 ,  ̂ u&ra 
acreditar los números premiados.

# Los premios se pagarán precisamente en la ' 7  ̂uistra-
ciones donde hayan sido expendidos los billete - < m' ctívo*.
con presentación de éstos y  entrega de los mis . «edaa-
do sujetos a satisfacer el impuesto ó impuesto 1 la  fe
cha del sorteo se hallen establecidos.

Madrid 10 de Enero de 1901.=E1 Directo- , m j k .d eO ya . „

Por acuerdo de este Centro directivo, de ho* %v  ̂ Coriza 
al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de T a f^ F  X/ ¡rarra 
para rifar, en unión de lá Lotería Nacional, cok - ?<v;;>,r be-
nénco, y con aplica ión de sus producto* al ' ciento
del Hospital de aquella ciudad, una res de cer 1 ^ gra
tuitamente con el expresado fin; quedando ol ; refe
rido Alcalde á satisfacer á la Hacienda el m u , 4 p0r
100 establecido por decreto ley de 20 de Abril — ° y á 
someter los procedimientos de la rifa á cuanto ■ . -  ̂ m  ías 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim iento del público dem áí 
que corresponda.

Madrid 10 de Enero de 1901. =  El Director , • R  
de Oya. *

Dirección general de la Deuda  publica
Publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  del d ía  e s  a c „

[mal la Real orden de 7 del mismo, que dispon - ri y lg
forma en que deben ser pagados los créditos . * .entes de 
suministros y otros servicios reconocidos por ) - ,són li
quidadora de la Intendencia militar de la ish  ‘ ,>Uyo 
pormenor consta en la relación publicada con i ,  ̂ Real
orden, y siendo necesario para comenzar y  , _ - efecto
aquel pago que se presenten previamente los /  >s ori
ginales representativos de dichos créditos, requ , com o 
se previene en aquella Real orden, esta Direcc-í . *■ .iT*-al ha
dispuesto:

Primero. Que la p r e s e n t a c i ó n  d e  los doe¡. ■ - epre- 
sentativos de cada uno de los créditos que figu: ■ % ¡si rela
ción publicada en la G a c e t a  del día 10 se v e r it  !,.mos Ion
días hábiles, de dos á cinco dé la tarde^ en el J- ^Mdo del
resoro de la Sección de los Asuntos de Ultram: v ! j Cen
dro, establecida en la planta baja del Ministerío.. c o n  relación 
duplicada que exprese el número de cada dte*-, „ ■ , nom
bres del interesado é importe de cada uno de ^ cu i
dando al formar dichas relaciones de compren - Primer 
término, los documentos que correspondan á  ¡ . pres
tados hasta 30 de Junio de 1898, y  después lo i ores á
3sta fecha, totalizando el importe dé los unos  ̂ r >-iros,, con
objeto de evitar errores y perjuicios al descont? ¿ f mpuesto 
del 1 y  1*20 por 100 sobre los pagos, que respe * nte ri-
?ió en estos dos períodos; y

Segundo. Que por el mismo Negociado se co'.n,vmd)eiies
tos documentos á presencia del presentador, * 'numero y 
cantidad con la expresada relación, y  si hub1?,- > ^ o íorm i- 
iad, se taladren á la vista también del interes^fio, n.Mregán- 
lole un ejemplar de dicha relación ' con ^1 c o r r e s : d i e n t a  
•ecibí y el sello de la  dependencia, á título de rc¿gii irdopqu« 
leberá devolver cuando haga efectivo su crédito.

Madrid 10 de Enero de 1901.== El Director g e  oaquín 
hirón.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a

Estado de las operaciones verificadas por esta Dirección general durante el mes de Diciembre último por los concepto* que á continuación se e,-. ,. osan.

EVSCRIPCIONES D E L  41 P O R  lO O

í | í
? I |  CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES
• a®
• • ®

Capital

PROVINCIAS nominal.

Pesetas,

Recibos 
á métMico 

por interese*ñt rasados.

^  'setas.

9.534 Propios....... ..................... fío* • 39‘36 
14*38 

367*48 
719*98 

7.b05*64 
2 0 61 

2:704*^
: 7319 94 
0- 413 44

f 44:k [l

9-835 Idem .....................................i
9.536 Idem ...... •....................
9.537 Idem .................................

* . . .  • . . . . . . . . .  . Idem de Casarrúbias del M onte.............. ...............................

9.538 Idem .............. . .
9.539 Idem ....................... o-.>
9.553 Idem ................................... Q lO 'í ,
9.575 Idem .......... ................  :
9.576 Idem ................ .. ........... .
9.577 Idem ........ ................ ............ ...

. . . . . . .v.. . . . .  -v L érida .. . . . . . . . ,

. * » . • . . . . . . . .  Badajoz........ ...! ! - ! ! ! ! ! ! ! . !  "3 3 5 .1 8 0
71 7^ J •* '■4.070 Beneficencia........................... 9 4í» ‘

4.071 Idem ..................................... b0 63
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CONCEPTOS CORPORACIONES 6  PARTICULARES PROVINCIAS

Capital
nominal.

Pesetas.

Recibos 
á metálica 

por Ínteres*» 
atrasados.
Peseta»,

4. ©72
4.073
4.074
4.075

(Beneficencia Hospital de San Lázaro de Burujón.

Hospital de San Sebastián de los Beyes ........... * .# ..* ........... .
Idem de San Juan de Letrán de Alcalá de Henarei. ................................ .

Toledo*#........
Idem. .............. ..
Madrid ......................
Idem. ,

112‘5fi
308**75
47*49

350*63
333*13
335*01

3.867*42
236-24
90*64

165

4.076
4.077
4.078
4.079
4.080
4.081 
4.095

1.457
>.139

>.140
>.141

>.143
>.143
a. 144
a.i45

2.146

3.147

a. 148
3.149

8.150

Id em ,.,..... Idem de la ciudad de ídem., ............... v ...................................................
Memoria de José Martín de Pedro,, en Cobija*, u ...• • * .

Beneficencia de Aldeanueva de San Bartolomé ..............................................
Hospital de Cerralbo.. * * * • . . . .  • . . .  *. *. *«*. . . . .  • * •. . . . . . . . ....... .

Idem. . ....................
Idem......... .
T ó le d o .. . . . . . ..........
Idem..................... .
Idem ...........................
Idem ...................

Tiitiftimt..  ■ f Colegio de San Marcos, Reclusorio de Santa María Egipciaca, vulgo Arre-
pentidas. . . . , . .  * ... *.. * . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -»..... ...........

Instrucción pública superior de Alcalá de Henares.. . .  . * * . . , .
"La fundación de la Escuela de Niños de Raicea en la parroquia de Martín de 

Lopera, prdenada en la cláusula testamentaria d® Antonio Alvarez Galán. 
El Colegio' de Vivero.. * * . . . . .  * . . , . . . .  *. * .........*. y...... * . . ,  *,*.*................

97.842‘64 
1.400*76

'50.000
1.500

Instrucción pública . . , , . .  *.. •.. * • * . . . . .  •* * * * •
Particulares'y Colectividades Inetranstoribles.. *

Madrid....... .
Idem..........................

Lugo«• • « .

67.814*03
874*99

>
>

Instituto quirúrgico de Terapéutica operatoria, fundado en Madrid por el

TJ .mk!iwA:

Dr. D. Federico Rubio y Gali, donación de la Sra, Doña Gertrudis B. de 
Revuelto' para el sostenimiento de una cama en i !  Hospital del referido Ins
tituto' * *. „ * . . . • . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. * * . . . . . . . . . . . . .  • . . . . , ,

Ayuntamiento de Jerte.................................. ......... ................................. . . .
M a d r id ..* ...... ....* .*
Cáceres. . . . . . . . . . . . . .  *

15.700
28.000

Idem, di' id ,. *. „ . . . . .  . . ,  **.,.. * .«. * * . . . « * , , .  „«*,* „ * , , „ . , » , , , , , , , , , Idem. . . . . . .  .............. 12 000 »
lílittsmi Idem.:, de Llerenm.. . * . , * . . , . . . . .  *. * . . . . . . .* .  *.. ** ..... .. * . . . . . . , . . . . . . . . . Badajoz................ . 17.000 »
Idem... . . . . . Hospital provincial de Madrid por el legado de la Bra» Doña María Ibueren

Idem*.*» •  * .  *
. y'.fermindez de la Somera. , . . * , * . . . * . . „ *  #.*#f . . . . . . . . . .

La fundación instituida por Doña Luisa Arancela, en la villa de Torrecilla de
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.800 V

Idem ...*.**.

Identi*-» *. » * *. *

Caberos, provincia de Logroño, para limosnas á pobres y pago de un pre
dicador., . . . . .  . . . . . . .  *. „ . . . . . . . . , . , . .  * . . .  .•*..«..... • . . . . . *  *.*......... .

Las fundaciones instituidas por D. Pedro Antonio." Anteparalaceta, en la pa
rroquial, de Och&ndiano • . . . .  • . . . . • . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .

Dona Aurora Coello, casada con D. José Víctor d’OÚveira.

Idem ..........

l le m . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .

6.500

12.093*52
42.500

f>

17 365*95 
»

Idem.*».. •. * ■

Idem... « . « -  *  ». «

Memorias fundadas en el Colegio- de San Bernardo de la ciudad de Alcalá de
- Henares por B* .Redro de Salas Mancilla...  ... „,,.,. *¡ i .*..... *..................____
D. Ensebio de Guinea y Baranda, como Patrono familiar de dos Escuelas gra

tuitas de ambos sexos, de instrución particular, qae están situadas en Bar- 
cenllla,s.:del Rlvero, Meridad de Montijo, Burgos, y una dote anual de 
500 pesetas * * • •»... • . . . * . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.474*85 921*23

Madrid 20.500 v>
2.151
3.154

3.155

.2.156 
>. 157 
2.158 
3.317

Tirlfl-Wl Propios de la ciudad de Valencia.................. •'*•»••«* ............. . , , .............. Idem ............................ 7 273*75 4 545*56
Idem..«•. •. • * < Sr. Gura de la parroquia de San Sebastián de esta Corte, y  sus sucesores en' 

el cargo, como legado hecho por, la Sra. Doña J§»fa,Melitona de Diego y 
Correa, para que con sus intereses cobrados .un Madrid, se celebre una 
misa diaria y ciento en el mes de Noviembre.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fundación Escuelas de Ontaneda, con la cláusula de;reversión 4 .la familia 
del fundador en, los términos establecidos en la escritura de fundación.. . .

Patronato fundado en Zaragoza por Doña María Berdum..............................

Idem*. * * • *. • *
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.500 »

Idem.., •, *»»*
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaro goza .................... 3 500

»
»

„ ____ Idem id. id. por Doña Catalina Éuimonte..  ................................................... Idem ........................ ... 15.000
Idem..................................................................... . . .

Particulares y Colectividades transferibles... . . .

, La Escuela de instrucción pública de Hiño josa...........................................................................................

Doña Isabel, Bell y  del Castillo, incapacitada, cobrando sus intereses en
, Madrid............. ......... ...... ... .............................. .......................................................

Santander ..........

Madrid...................... 10 ooo

»

»
2.318 Tiifimn,,.. ..... .. Doña María Leopoldina Kophe Severini de Fonseoa............ ............. . Idem .............. . 27 343*75 »

:l¡* O]arn. nnr índAmnízaeídi t.* . . , . - ,  - - * * . . Comunidad de Presbíteros Beneficiados de San Andrés..................... Idem 14.348*83 3̂ 682*28
-fe.

To tal* . . . . . . .  * ........... ............. . ........ 575.008*66

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

MSTlLiao 

 ̂Peseta»..

I  Titulo de Ja Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F, núm. 12.263.,.. 50.000 Pata su. cbuvafslóii en una inscripción intransferible del 4

'10.000
‘ per 100 ••••. . L . . . . . . . . . . .  * V,.. > I

2 Títulos de id. id., serie O, números 12.533 y 12.534........................ ........... Para su conversión en una inscripción 'transferidle del 4 por 100, » »
1 Titulas de id. id., serie A, números 84.818, 132.542 y 1 3 2 . 5 4 3 . • . . . 1,500 Para'.su conversión en una inscripción intransferible del 4

per 100......... . . . . . . . . . . . . . . .  ....................................... i l
i  Títulos de id. id,; 1 serie B, núm. 32.108; 1 serie D, núm. 1.010; í  serie 0, Para su- conversión en una inscripción intransferible del 4

número 15.134, y 3 serie S , números 1.610, 1.611 j  1.612..................... 11,500 por íoo ., . . . . . . .
1  Títulos de id. id.; 1 serie B, núm. 41.193; 1 serie D, núm. 46.078, y 1 se

40.000
Para su conversión en dos inscripciones intransferibles del 4

rie M, núm,., 9.825..................................... ............... . . . . . . . . por 1 0 0 . * . ............ . #
8 Títulos «le id. id.; 4 serie A, números 187.449 é 187.452; 1 serie B , núme

17.400
Para su convetaión en una inscripción intransferible del 4

w

ro 41.592; 1 serie D, núm. 46.344, y 2 serie H, números 35.995 y 35.996 .. por 100...* .................................. . . . . . . . . . . . > »
8 Títulos de id. id.; 3 serie A, números 109.489, 175.393 y 180.087; 2 serie D, Para su convemlón en una inscripción Intransferible del 4

números 8.498 y 31.278; 1 serie F, núm. 8.656; 1 serie &, núm. 14.184, por 100. ........................................*.................................... >
y J serie H, núm. 10.856............... ___________________ ............................ 76J8Q0

4 Títulos de ni, id.; 3 serie A, números 150.401, 150.422 y 181.938 y 1 serie C,
6.500

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
número 9,486............................. ............. ............................................ por 100***.*••••••••... ......... ,, v - ^

19 Residuos de 1» renta perpetua al 3 por 100 interior, números 19.040,26.721, 
26.924,30.973, te .913,.66.384, 75.575,111.289,130.409,135.803,135.852,

1 Título de la Diuda perpetua al 4 por 100 interior» .serie A, nú
r W

mero 189.11S y 5 recibos á metálico por los' intereses "atra
135.857, 135.9.-1, 135.906,136.534,139.718,144 186, 144.217 y 144.247. 1*144'17 sados,- • . , . .  - . . , . . 500 1 494*12

3B Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 43.239, 
43.947, 45.270, 45.872, 46.196, 46.226, 46.227, 46.245, 46.272 á 46.274,

18 Títulos di Id  id,: 11 serle 1» números 189.005 á 189.¿Í5 y 2 se
ria J , nMmmm 55.. 660 y 55.061. 10.500 >

48.704, 47.966, 48.027, 48.028, 48.921, 49.167, 48.568, 49.591, 49:836,
49 984, 50.287, 50.389, 50.393, 50.394, 50.397, 50.409, 50.602, 50.624, .
50 628, 50 633, 50.648, 50.650, 50.655, 50.758, 50.812, 50.872 y 50 917 .. 10.5001

59 Residuos de id. id., números 43.237 , 45.328 , 45:992 , 46.798 , 46.849, 
47.497 , 47.564, 48.051, 48.245, 48.52!, 48 666, 48.876, 48.892, 49.001,

20 Títulos de íd.íd.: 18 serie A, números 189.016 á 189.033 y 2 se
rie B, número» 55.662 y 55.663 .......................................... 14.000 >

49.002, 49.165, 49.175, 49.421, 49.422, 49.426 a 49.433, 49.673, 49.909, '
49.99-5, 50.084, 50.187, 50 223, 50 309, 50.317, 50.355, 50.371, te .775,
50.832, 50.849, 50.850, 50.852, 50.866, 50.985, 51.071, 51.120, 51.132, ,
51.138,51.147, 51.191, 51.206, 51.207, 51.251, 51.254, 51.255, 51.277,
51.372, 51.403 y 51.481.......................................... ................................. 14*000

%  Residuos de id. id., números 9.378, 11.787,14.791,16.584,16.984,17 099, I I  Títulos4a íé *M n ,serí® A, números 189.034 á 189.048 y 5 re
17 169, 19 644, 43 734, 47 105, 47.501, 49.347, 50 192, 50.379, 50.454, cibos á metálico por los intereses atrasados......................* 7*500 1,308*8450.727, 50 750, 50 838, 50.839,50.858, 51.153 á 51.155, 51.179, 51.264,
51.292 ¿ 51.295, 51.427, 51.461 y 51.462...........................................

28 Residuos de id. id., númerosl4 116,14.155,45.908,46 776,48 561,48.865,
7.515*61 ■ ■ ' - - . . - i-..,

13 Títulos de id. id.» serie A, números 189 ,049 á 189.061 y 3 re
49.174, 49 207, 49 538’, 49.911, 50.057, 50.185, 50.288, 50.724, 50.725, cibos á metálico por los intereses atrasados.................. 6.500 326*78
50 747, 50 751, 50 772, 50.817, 50.998, 51.241. 51.265, 51,271, 51.448,
51 509, 51.541, 51 542 y 51.508____ ____ ____ ________________ ’ ’ 6,500

149 Residuos de id. id., números 40 939, 41.796, 42 153, 49.195, 49.610, 
50.181, 50.204, 50.205, 50 490,50.493 4 50.589, 50.591 á 50 597, 50.790,

26 Títulos de id. id.: 20 serie A. números 189,062 á 189.081; 2 se-
• ríe B, números 55.664 y 55.665» y 4 serie Ct números 706.444

50.831, 50.848, 50.938 4 50.967, 50.969, 51 546 y 51.602....................... 35,000 35.000 ))
59 Residuos ..se id, id., números 41.649, 41 652, 42.930, 50 459 al 50.489, 12 Títulos de id. id,: 9 serle 1» números 189 = 082.1189,-090; 2 se

50 491, 50 492, 50 662, 50 742, 50.980, 51.017, 51.092, 51.094, 51.131, rie B\ números 55.666 y 55.667» y 1 serie 6» núm. 70.648... ' 14*500 * %>51 203, 51 204, 51 208, 51.327. 51.328, 51.344, 51.363, 51.364, 51.367,
51 40,51 464, 51.468, 51.523, 51.527, 51.545 y 51 606...... .............. I4.510

24 Residuos de id. id., números45.925, 46.707. 47.222,49.812,50 278,50 418, 12 Títulos de Id. fd., serie A» números 189.691 al 189.102...#,. ■ 6.00050.455, 50 457, 50.620, 50.652, 50.744, 50.749, 50 973, 50 974, 50 984, ir

50 993, 50.994, 51.081, 51.201, 51.262, 51.298, 51.451, 51.455 y 51 469. 
35 Residuos da id. í i., números 41.487, 43.428,43.429,46.596, 46.777,47.100,

6.000
15 Títulos da id. id., serie A» números 189,103 al 189.117 y  2 re

cibos i  imtéAtoo por los intereses atrasados ..... t* • ^47.384. 48.587, 48.928, 48.929, 49.281, 49.283, 49.992, 50.272, 50.328, 
50.357, 50 361,-50.9o7, 51.001, 51.002, 51.009, 51.097, 51.098, 51.099, 7.500 316*50
51. M ,  51 146, 51.278, 51.310, 51.329, 51.351, 51.397, 51.402, 51.532, '
51.533 j  51,524..................................... ................................................. 7.502*61 -
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CRÉDITOS AMORTIZADOS íaaetafl. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS
Pesetas.

METÁL10&
Pesetas.

89 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 8.757, 14 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
9.723, 15.815, 22.580, 44.956, 45.226, 47.976,48.829, 49.244, 49 368 números 189.119 á 189.132 y 3 recibos á metálico por los
á 49.365, 49.443, 50.167, 50.318, 50 319, 50 330, 50 936,51.163,51.250, intereses atrasados.................. *................................................ 7.000 661*5551.306, 51.307, 51.349, 51.617, 51.625,51.628, 51.630, 51.632 y 51.679. 7.000

43 Residuos de id. id., números 606, 21.817, 48.786, 48.902, 49.114, 49.424, 16 Títulos de id. id.: 15serie A, números 189 133 á 189.147y 1 se49.(H3. 49.665, 49.666, 49.880, 50.047, 50.184, 50.189, 50.201, 50.366, rie B , núm. 55.668 y 3 recibos á metálico por los Intereses 
atrasados............................................. ............. .50.408, 50.776, 50.778, 50.811, 50.816, 50.854, 51.014, 51.031, 51.049, 10.000 330*7851.095, 51.121, 51.149, 51.150, 51 151, 51 167, 51.193, 51.196,51.202,

, 51.350, 51.371, 51.480, 51.505, 51.600, 51.612 451.614, 51.627 y 51.633. 10.010
28 Residuos de id. id,, números 40.141,40 764,40.766,40.768,41 651,43.136, 12 Títulos de id. id., serie números 189.148 al 189,159 y 2 re j

45 197, 46 651, 47 592, 47.666, 47.669, 48.314, 48.672, 50.036, 50 446, cibos á metálico por los intereses atrasados................ . 6.000 17*7150.447, 50.846, 50.875, 51.164, 51.197, 51.364, 51.317, 51.380, 51.404,
51.407, 51.408, 51.429 y 51.530................................................... ............... 6.000

44 Residuos de id.id.,números41.037,42.942, 44.868,46.563,46.564, 46.565, 14 Títulos de id. id. ; 12 serie A t números 189.160 al 189.171 y 2 se46.566, 46 567, 46 571, 46.580, 46.581, 46.585, 46.586, 46.589, 47.238, rie ¿f, números 55.669 y 55.670 .......................................... 11.00047.561, 48.053, 48.678, 48.857, 49.841, 49.843, 49.814, 50.012, 50.013,
50.018, 50.027, 50.028, 50.031, 50.101, 50.163, 51 027, 51.029, 51.166,
51.291, 51.296, 51.297, 51.343, 51.366, 51.463, 51.525, 51.526, 51.540,
51.590 y 51.634...........  ......................... ..................... |........... ........... . 11.000

62 Residuos de id. id., números 18 354.34.025,34.156,38.241,39 303,45.148, 14 Títulos de id. id.: 12 serie A, números 189.172 al 189.183; 1 se45.151, 47 719, 48.871, 49.272, 49.746, 50.060, 50.290, 50.332, 50 338, rie B, núm. 55,671 y 1 serie Ct núm. 70.649 y 5 recibos á
50 339 , 50,342, 50.343, 50.346, 50.590, 50 663, 50.789, 50.970, 51.227, metálico por los intereses atrasados......... ............................. 13.500 734*2051.286, 51.503. 51.551 á 51.557, 51.559, 51.560 al 51.583, 51.585, 51.586,
51.587 y 51.588........................................................ ...................... .... . . . . 13.517*28

39 Residuos de id. id., números 42.152, 42.315,42.964,43.378,47 525,47.841, 16 Títulos de Id. id,, serie A 9 números 189.184 al 189.199....... 8.000 )
48.558, 49.901, 50.216, 50:217, 50.445, 50.653, 50.877, 51.008, 51.068,
51.139. 51.145, 51.225, 31.279, 51.339, 51.340, 51.346, 51.375, 51 391,
51.393, 51,443, 51.519. 51,520, 51 521, 51.599, 51.603, 51.615, 51.620,
51.621, 51.674. 51.709, 51.789, 51.815 y 51.838.......................................... 8.000

26 Residuos le id. id., números 39.987,43 812. 44.066,48.057, 48 455, 49.213, 11 Títulos de Id. Id., serie Af m m m m  189.200 al 189 ,210 '...... 5.500' ' P50.069, 50.341, 50.385, 50.458, 50.618, 50 642, 50.791, 50.910, 50.918,
50 968, 51 076, 51.229, 51.231, 51.323, 51.336, 51 479, 51.558, 51.584;
51.676 y 51.808.................................................................................... .. 5.500

3 Títulos de la Deudaamortizable al 2 por 100 interior: 1 serie 1.% núm. 54.262; 
1 serie 2.a, núm. 48.733, y 1 de la serie 3.a, número 25.875.................. 4.000

Para su conversión en. títulos. de la Deuda: amortizable al i  por 100. » P

2 Residuos de id. id., números 25.617 y 28.253................................................. 81938 Para su pago- m  metálico con arreglo i  la. ley de 2 Junio de 1.885', > P
4 Carpetas provisionales de títulos del 4 por 100 interior: 1 serie A, núme Para su conversión en una inscripción intransferible del 4

ro 17.909; 1 serie B, núm. 18.837; 1 serie O, núm. 17.805, y 1 serieD, nú por 100.. , , . . . . . . . . . . . . . , , . . ,  „ #, , , , . , . , . ,  * , , . , . # „ #.. , .  ' » »mero 6.653......... .................................................................. . 20.500
40 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 106 interior, números 45.797,46.218, 

46.233, 45.234, 46.235, 46.265, 46.618, 48.108, 48.109, 48.122, 48.5®,
19 Títulos de la Deuda p ifetua  ál i  por 100 interior» serie A, nú

meros 189.899 á 1 8 9 ,4 1 7 . , . . . . . , . , . . . , . . .  . . . . , . . . , . . . . . . , . 9.500 P
48.849, 48 850, 50.118 á 50.124, 50.395, 50.396, 50.402, 50.404, 50.406,
50 410, 51.015, 51.019, 51.021, 51 023, 51.119, 51.148, 51.190, 51.589,
51 610, 51.778, 51.781, 51.782, 51.791 y 51.817____ ________________. . . . 9.500

■ .28 Títulos de fd. fd.» w ti¡%  números 189.418 á 189.446 ',......54 Residuos de id. id., números44.873, 45.228, 47.385,47.712.47.718,48.78#» 11.500 “ P
48.913, *9.507, 49.647, 50.042, 50.067, 50 284, 50.340, -50,345, 50.643,
50.900, 50.929, 50.996, 50:997, 50.999, 51.022, 51.073, 51.096, ,51.100,
51.183, 51.245, 51.301, 51.342, 51.383, 51.417, 51.430, 51.437, 51.440,
51.488, 51.491, 51.494;51.495, 51.496, 51.498, 51.537, 51,592, 51.593,
51.637. 51.645, 51.666, 51.677, 51.773, 51.774, 51.775, 51.777, 51.7®»
51.783, 51.829 y 51.831......................... ...................................................... 11.500

59 Residuos de id. id., números 39.800,40.797,41.312,41.868,42.891,45.573, 20 Títulos de id. id.: 18 serie At números 189.441 á 189.458 y 2 se
47 717, 48.223, 49.032, 49.520, 49.684, 49. 685, 50.072, 50.868, 50.882, rie B, números 55.735 y 55.736 ............................................. 14.000 »
50.975, 51.084, 51.111, 51.168, 51 184, 51.188, 51.222, 51.223, 51.341,
51.365, 51.368, 51 390, 51.405, 51.416, 51.453, 51.457, 51.460, 51.465,
51.466, 51.497, 51.513, 51.528, 51-529, 51.548, 51.601, 51.605, 51.624,
51 685, 51.640, 51.667, 51.668, 51.707, 51.762, 51.764, 51.766, 51.768,
51.792, 51.794, 51.809, 51 810, 51.811, 51 814, 51 832 y 51.833.. . . . .  . . . 14.000

7 Títulos de id. id.: 3 serie A, números 40 097 á 40.099;, 2 serie B, números
86.500

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
33.791 y 34 377; 1 serie C, núm. 18 874, y 1 serie E, núm. 7.267............. a P

7 Títulos de id. id.: 3 serie A, números 2.900 á 2.902; 2 serie <7, números 69.274
74.000

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
y 69.338; 1 serie D, núm. 10 .'644, y 1 serie F, núm. 4 5 .8 6 1 . . . . . . . . . . . . . . por 100........................................ ............................................... »

3 Títulos de id. id.: 2 serie A, números 182.692 y 182.693 y 1 serie B, núme
3.500‘

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4
ro 44.021....................................................  ....................................  .. por 100............................................... . .............. . > a

2 Carpetas provisionales dé títulos del 4 por 100 interior: una serié B, núme-'
15.000

Para su conversión en una inscripción intransferible der 4
ro 31.691 y una serie D, núm. 14.737................................... porlOO.................... •................................. ............................. > »

2 Carpetas id. id.: una serie A, núm. 44.467 y una serie B, núm. 26.143.... 3.000 Para su conversión en una inscripción Intransferible del 4 
por 100...................................... ...................... ................. » »

-,-rr

575.709*05 198.000 4.190*48

A M O R T I Z A C I O N E S

CREDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METILICO

Pésetes.

*29 Títulos.de la Deuda amortizable al 5 por 100: 23 serie A , números 18.961 
á 18 964, 20.923 á 20.926, 35.523, 35.539, 53.811 al 53.816, 78,833 
al 73^838, 120.802; 1 serie B, núm. 8.084, y 5 serie O, números 203 y 
18.836 al 18 .839 ......... •• • ...... •„ « •.

1 Título de íd. id. serie núm. 4 871................................................................
39.000
2.500

Amortizados en los sorteos verificados los días 14 de Julio y 15 de 
Octubre de 1900.............................. . . . . . . ..................... . . . . .

Amortizado en él Sórtéó vérifíeádo' él día 14 de Julio de 1900....

p

l

>

P

41.500 » P

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Fweta*. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METILICO 

Pesetea. Pesetee.

1 Resguardo qué céMprendé drécibós dé títúlés dél empréstito nacional de 175 1 Resguardo, núm. 11.367, representativo de la décima parte del
millones de pesetas, presentados con factúra núm. 11.422, importando la valor nominal por capital é intereses........... . .......................
décima parte qúe se amortiza la cantidad de pesetas.................... .. 12*50

12*87 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de 39 de Octubre de 1899.1

Madrid 5 de Enero de 190L=E1 Director general, Joaquín Purón,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stados relativos a  las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en a l día í i l  de IMeienibre da 1 9 0 ® .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES Años* Meses. Día».
ESTADO ] ENFERMEDADES? DOMIGIEIOS ,

3' ■ > • Pi-
1:

Párvulo.. . . . . . . . . Viruela., ........................................ Luis Cabrera, 53.
3 '' > P Id em ................. Sarampión. ............... ............... ............. Alonso del Barco, 4. 

Toledo, 14.3 y P Idem**. * . Nefritis escarlatinosa.................................
J B t .n r Barrado * * ****#*.» * * * * ***-•* * * * * * * * * * *« 7 17

70
... » ...

p
P ; 
P

'Soltero................
Viudo............. .

Fiebre tifoidea... . . . .  ,7 ..................... .........
Cáncer .......................................................

Torrijos, 10. 
Amparo# 53. 
Estudios, 3,33 > y Soltero. ............... Idemtv.................... ........................ ...........

51 y p V iudo.*...-.......... Colapso cardíaco............................... Rejes, 16. 
Malasaña, 26.4 y y Párvulo .... ............ Endocarditis................. ................ ............

: 61' p- ? p ■ Casado........ Idem;........................................................... Arco de Santa María, 40. 
Ave María, 28.1 p y Párvulo.... . . . . . . Bronquitis............................. ...............

í > 7 p Idem.......... -■ .IdOHQt.¿¿i . ..i-..*/-. * .  . .  , . . ,  . .  , .  . „  . . Fnencarral, 127. 
Concepción Jerónima, 2.- 
Artistas, 1.

> 3 p Idem ...-.............. Idem......... ...................... ..........................
4 p  ■ p Idem. . . . . . . .  o. . . . I dem . . .
5 p p Id em ....... . . . . . . Idem,,.......................................................... Monteleón, 27.

64 -, p Viudo-................... Idem................................... .£. . . Almagro, 11.
Rbtpíítp ft Simancas ..............................................*. * * * * i 51 P, p - Casado.................. Broncopneumoníaí............. ...................... Mayor, 86.

Eguiíaz, 7.
Santa Ana, 14. 
Madera, 26.
Villa Mazzantini, 3.

T¡VM"ní*í FftTOáflílft®, a a . a a . é a * i o • . • a • • i 23 > >; Soltero................. ^ J í d u ^ i . ^ v .
S1#!'f'T'r̂ Vll IÑCi fill til PTTAflí -o.  ̂ * 51 y > Idem¿'....;. Pneumonía............................................
üYkti v, i m®ij f l a r f i í a ^ ttKbatta. .*.<,*•*«*..* *....... 32 y P Casado................. Broncopneumonía,.....................................
Lor«nw Estruel....... 54, :' P Idem............. . Idem» . . . ,  * , . . » , . . , . . . . . , . .
Pwhlo Serrano.................. ...........  *•****•*• *«»*••» 4 > » Párvulo.......... Idem.......................... ................................. Bravo Murillo, 105.
Jñji( ?/j í í a Orpias . . . .  ............................... ......... 57 > P Casado............ Cirrosis bepática.;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Juan,17. 

Tudescos, 16. 
Príncipe,. 9. 
Trafalgar, 13. 
Infantas, 4.

Frftmnsm Vfíffst. •«.. *. i .. * • > > • a • i . ............. •«< • «i t 58 y 9 IdemujM.. ............... Hemorragia cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Jnsfn Oiiillán........ • 67 P : ' y I d e m .. . . . . . . . . . . . Idem................................ .......................... .
Fraíifiis^o TT'lores 73 > p Idem.............. . , Reblandecimiento cerebral,. . . . . . . . . . .
Juan Antonio Fernández. **»••■*•**••*....... *.**«*. i 7 p Párvulo................ Meningitis................................................
Antonio Calaza......................... ........... .................. ‘ > 7 » Idem..................... Idem*................. .................. . ........ Divino Pastor, 21. 

Mayor, 47.
Barco, 6.
Hospital Provincial.

Lum s Ortega 47 > > Casado................. Mielitis*..... ...........................................
Antonio Pérez.. . . . . . . . . » •  *, • ................... ........... > > 15 Párvulo............... EOlámpsia............... .............................. .
Ensebio Fernández ......... . 30 p > Soltero i............ Demencia.....................................................

p P ; p p » Sagunto, 11.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 p  ■ ■ y , p p p Esperanza,15.
Idem...».................... ........................ ............................ > P p p p Columela, 3.
I d e m . . . . •. . . . > P p p Serrano, 45.

DoSa Mercedes M o l i n a * ....... . . . . . . . . . p p 15 Párvulo............... Viruela....................  * . . . .  . * Lavapiés, 31. 
Basteros, 13.Ángeles Rodríguez.. •. .  *. . . . . . . . . . . . . . . . . . • > 8 p Idem*. . . . . . . . . . . . Idem * ...

Manuela Rodríguez*. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . 12 p p Soltera,,... . . . . . . Fiebre gástrica grippal *....................
Peritonitis puerperal,.. ,  . . ,  . . .

Colón, 12.
Caridad Miranda;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .«• .. 34 p p Casada................. Encarnación, 10. 

Palma, 6. 
Hortaleza, 20.
"Hrtoníffll PfA'críriAÍsl

Felisa Hernández.. . . . . . . . . . . . .  « * . . . . . . . . . . .  *.. 3 p p Párvulo. Angina diftérica .
Micaela Toledo*.*77. .7, **..,... . . . . . .  • • . .  •., 42 p i Soltera............. Tuberculosis..  . . .
Elvira Díaz .. *,........ .... • . . . .  •.. • . . . . . . . . . . . . . . * 22 p p Idem.*.................. Idem ...... .................
Florentina Tiñuela. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. 1 p p Párvulo............... Tabes mesentérica . .  .

nuopibal rrUYÍIHÍlal.
Regueros, 3,
Paseo de las Delicias, 11.Modesta Espinosa .......................... . 85,. p p , Casada*. »*,.•...... Gáncer t # .,

Marcela Martín*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 62 p p-< Idem .*...,........... Cárdiopatia Hospital del Niño Jesús.Feliciana H e r r a n z , . . . . 69 p p "Viuda. . . . . . . . . . . Estrechez aórtica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial .Segunda Camacho.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „, 52 p P-y Casada............... . Insuficiencia valvular • . Idem.
Idem.
Desengaño, 17. 
Hospital Provincial. 
Oso, 23.
Santa Isabel, 15. 
Santa Engracia, 131. 
San Rafael, 5.
San Bernardo, 2. 
Bravo Murillo, 45. 
San Isidro, 4.

Micaela García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 p P Soltera,. . . . . . . . . . Idem............. ............. .
Asunción Rozas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 p P Casada. . . . . . . . . . Endocarditis.. . . .  • • •
María del Portillo.. . . . . . . , . . . . . . , . . * . ,  * . . , . . , . 77 p P Soltera*............... Bronquitis......... .................
Carmen Pascual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p y 8 Párvulo.. . . . . . . . . Idem............................
María Concepción G&baldón.. . . . . . . . .  *..... ........ I p p Idem*. o, I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Gregaria Pérez . . . . . . . , . . . .  ......... .............. 5 ; p y Idem..................... Idem................... .
María Carmen Martín ............................... i p p Idem,, Idem............... . *
María Carmen Mínguez........... ............................. > 9 p Idem,,.. . .  . . . . .  . , Idem............ . *
Clotilde Alonso......... ..................... .............. 6 ; p p Idem,.,......... ... • Bronconnen m on íá
Antonia Ruiz . . . . . . . . . . . . . , * . . . . , . , .  „ , . . . , . , ,T\* I.  ̂m f _i_ /■ 60 p V iu d a » .* .* ,* .... Idem.............................................................
Pilar Martínez . . . . . . . , . . ,  „ . . . .  * • „ . . . . . . . » . , . ,  „
Benita Gómez. . . . .  .................*................

3
42

p
y

p  ■ 
>

P á rv u lo* .........
Casada................. Tumor ovárico. •.

Espartinas, 6.
Hospital Provincial. 
Ventura de la Vega, 7. 
Paseo de las Yeserías, 5. 
Hospital Provincial. 
Alcalá, 3.

Antonia Suquet.* , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 p > Idem ........ Anonleiía cerebral
B&faela Guevara.. .  * * .**.,. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . p p 15 Párvulo. ........... Meningitis *. * !
Antonia Avellana*. • . . . . .  * . . .  - . . , .  * . . . . . . . . . . 65 i p i Viuda,,.. . . . . . . . . Senectud............ . . í

®Éts femenino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . » r y > p p
-Han..*----------- . . . . . . . . . . . . . . . . _______________ . . . . p p » p - p Alvarez Baena, 2.

Resumen por causas de las defunciones.
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(2) En esta aasilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. «merinos.
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 1.° de Enero de 1901.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena,

listado re lativo  á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 1.° de E n ero de 1901.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERM EDADES

--- -----------------u---  1 Mili m

DOMICILIOSAños. Meses. Días,

D. Pablo Antón Jerez................................................. > 6 > Párvulo.......... .. • Viruela.......................................... ......... Abades, 24.

Emilio Ormírosto M ava...........................................
1

2

3
»

Idem................
Idem .*••••••••••

Sarampión....................................... ........
Difteria laríngea...................................

Sandoval, 1 .
Mendizábal, 62.
Travesía de la Ballesta, 11. 
Sombrerería, 4.
San Eugenio, 5.
Santa Lucía, 10.

78 » > Casado........... . Endocarditis.............................................
TCIací MnrtfpA piído Sánclrez .................................... 8 8 » > Viudo........... Arterieesclerosis.......................... ...........

55 > > Casado ................ Colapso cardíaco......................................
44 > » Soltero............... Miocarditis....................................... .

Antonio Goet Viilafranca............................... . 60
> 4

> C a s a d o ... . .o  •• 
Párvulo. •«..•••••

Laringitis .......................................... .
Bronquitis...................... ........................

Palma, 6 8 .
San Joaquín, 14. 
Magallanes, 18. 
Urosas, 12.
Ronda de Toledo, 20.

72 » » Viudo... ..«..•••• Idem.......................... ..............................
* 6 > Párvulo •••••*.*• Broncopneumonía................................ .J&nnq U. t) Kj i  íbüuucii j.\>u i i  ig uol

Unmio) rirn? T̂ nm i Ti GM1 Ay. ~ -_. . . . .  ...»4 • 46 i » Casado *•••••••«• Pulmonía.................... ............................
44 > > Idem.................... Hemoptisis.......... ......................... .......... Isabel la Católica, 15. 

Don Felipe, 8 . 
Hospital Provincial. 
Peñuelas, 11.
Santa Isabel, 12. 
Ilustración, 10. 
Sombrerería, 1.

» > 8 Párvulo........ Obstrucción intestinal.............. ...............
T) v*q n 1 1 a Alt orpnc T̂ pti o V7 A TVj!Á . 62 > > Casado................ Prostatismo, tercer período......................
T)a/4 «i/\ iy»o rl a T7nfn 9 Tirlfí7  -  ̂. . . , . . ...«•*••• . . . . 62 > > Idem............... • • Apoplejía cerebral.........................
yUfck Tf\ n o] r̂ iil í> í> r| a AX $i rfl TI _ 36 > Idem .................. E  i cefalitis.........................................
*1 nícj Pi*orlil 1 n xr T̂ at*pH9 » 1 > Párvulo.. . . . . . . . . Meningoencefalitis...............................
T atoti7 a P!ai*iioí a flnlnm at* a 4 . .. . < • * ® • * , 1 1 Idem................... Meningitis...............................................
Lj'-m . y» rt 1 ¿i/í A Aif Q l'O A T A . _ » 3 » Id em - .......,..» . Eclampsia......... ...................... .............. Hortaleza, 74.

Conde de Romanones, 7. 
Santa Isabel, 52. 
Depósito judicial.

Taoa i? avaova xr A lAílCR _ . . . . .  . . . . . .  c » » 18 Idem.................... Falta ae desarrollo............. ...................
r <0 TT Af O 'rt A fil ] *R n ATI O 1*1 /11*0 . 4 17 » > Soltero... ............ Traumatismo...........................................

» » »
> » » » » Argumosa, 4.
* » * > Toledo, 122.
> » » » » Atocha, 8 6 .

a v? a T rt r>”n <*< o O o 1 a*wA A r T* TI Ttt r. * . . _ _ _ _ ..*•«». a a 2 2 > Soltera................ Antrax............................................ Santiago el Verde, 1* 
Goya, 82.
Abascal (hotel). 
Arenal, 7.

Tti ̂  n O Da] ii />am Í̂ IatYí 0 7  . . 7 » > Idem.................... Viruela....................................................
Pi.« y* ryk y» Dní no ha . . . . * . . . • * . • • * . • 6 3 > > Párvulo............... Sarampión............ ...................................

» 1 Idem................... Erisipela............ ....................................
HI" tfk -««-f a /I a ] © Pjn VvA7 0  13 1 1 1 7 35 » » Soltera...... . Infección tífica....... ............. .................. Quevedo, 9.

Hospital Provincial. 
Santa Isabel, 12. 
Instituto Rubio.

57 » . > Viuda........... Idem........................................................
TJ* D. .AAfiriQ C!q TI A Vi 07 (y 9 f Pl Q _ 37 » Soltera.... ........... Angina diftérica...............................
nT<k««in o»ii7  r\iorr _ ....... . . .  fe. 46 > Casada.... *......... Infección cancerosa..........................

70 > > Viuda .. • ............ Insuficiencia valvu lar............................. Hospital Provincial. 
San Dimas, 6.jttnmona menenuez uunzciioz. • ......... ..................

a Mwy A mi A O a 1 A A1 A C _ _ 68 » » Soltera • • ............ Idem..*.......o.........................................
T?»» íi c-í-í-r» o PaKpíóri T? rtíi FlOrn ft7  . . . . . . . . 70 » > Viuda.... . . . . . . . Bronquitis senil................................. . Casa Consistorial.
A v\ /m/\ 1 a A y> A A /I A R d 1* » CJ A A _ . . _ . . . 70 > Idem.................. Bronquitis... . ........................................ Amazonas, 16.
nf o ai o Alt»j i»f i n07 *  ̂  ̂ ....... 1 > > Párvulo............. Idem....................................................... Constancia.
TT í An vv 4* n 1*0 Orí 11 A * . . . . . 4 > ld»m........ . Idem................ .............. ..................... Hospital Provincial.

Fernando el Católico, 8*Diluí* 13 nKol 1 íi Hp . _ » 8 Idem ................... Idem........................................................
T l4! ] i a T?am fl o TI í4 07 _ » 7 > Idem.......... ....... Idem ........................................................ Marqués de Urquijo, 16* 

Cardenal Cisneros, 58.A y\ .*VIa1q Al O "A A Vi A VI _ 10 > Id e m .. . . . . . . . . . . . Idem ............................ ........................
T m , n L> a iyi A Tí / ■ A _ — 7 > Idem. . . . . . . . . . . . Idem... ................. ...................................... Mendizábal, 4.
~D r. , n TqÍKa . . . . . . .  . . » . 10 Idem... . . . . . . . . .  • Broncopneumonía.................................... Reyes, 18.

Martín de Vargas, 4.. .  í n . m ai o A/T" a o . . . . .  . . . 54 > V iu d a . . . . . . . . . . . . Pulmonía........................ ........................
A vi f n i n o w/ITIl I? i. flh fl H A ... 77 > Idem. . . . . . . . . . . . . Broncopneumonía.................................... Huertas, 42.
rfí-'-mii+a -nn TTollo TT 1? rtiYlll Irt . _ 42 Casada. • •.. •••.. Idem................... ..................................... Celenque, 3. 

Sandoval, 7.Tl1l*QnA . . . . . . . . . > 3 » Párvulo*.. . . . . . . . Idem........................................................
Aif ij, v» i-i al a Mnnrt 11 i . . . . .  . . . . . . . . . 1 Idem.... . . . . . . . . . Indigestión .................... ......................... Provisiones, 14.

8 » > Soltera . . . . . . . . . . Meningitis.............. ....................... Amparo, 46. 
Palanca, 4.T̂T • '<k .•» 4 A ■* A A . 64

>
> > Casada..,. . . . . . . . Idem....... ...................................................
3 Párvula.. Idem...................................................... . Aguas, 4. 

Villanueva, 37.Tt í !fi*» «ft 1 A' ¡Lt -1 A MAW _ . . . 1 > Idem ................. Idem......... ......... .....................................
A Y\ 4* A rí 1 A C! O lí f 1 Q AC A _ _ _ 4 > Idem ................... Idem...................................................... Ronda de Valencia, 14.

3 » > Idem................... Idem.............................. ............. ......... Madera, 33.
1 Idem ^ . Idem ....................................................... Paseo de las Delicias, 60.

> > 12 Idem............... Eclampsia.................... ................ Jardines, 21.
» 1 Idem................... Idem.. ..................................................... Lista, 22.
72
>

V iuda....... . Conmoción cerebral.............................. Tetuán, 38.
t̂tiítio . . . . .  ............................................ . ••••••••. » » Cabestreros, 7. 

Conde Duque, 8.Ideniiv*. * 4¡ 4 ••••■•••• •■ > » > » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c io n e s .
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Heiábrási * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Totales......................

>, *- > '• ; y . 1 1
1 1

1 1 2 > y 1 » i > » > > > i 6 1 2 y 2 13 1 > y 10 y 29 y 36

> > » 1 1 j 2 2 » 1 2 > > > 2 » > > > > > > y > 9 1 6 y 6 19 2 1 » 15 1 51 1 62

/IV <a- - h .  « A n r > * é A n  aten d ien d o  á 1& a c c ió n  a d m ía is tr a t ív a  qu e debe e je r c ita r s e  en  e l ré g im e n  s a n ita r io  de la  le g is la c ió n  v ig e n te ; y  en  este  sen tid o ,_ las en ferm eaad M  Co» 
s ie n a d a ^  í ñ ' e l  ^ Z o  d i S ^ m ^ í a ^ S c c S . r e l a c i ó k  á l i s  p e íso n a s  y  á la s  c o s ís  de su  u so ; a s í  com o la s  d el g ru p o de in fe e to -co n ta g io s a s  im p lic a n  la  m m * »  

S f f i u t o l M f f i s i c i o i í e s  e s ta b le c id a s  L b r e  a is la m ie n to  de la s  p erso n as v  d esin fecc ió n  de la s  m a te r ia s  co n tu m a ce s  y  de la s  h a b ita c io n e s  de lo s  en ferm o s.
- (2) Ea  esta se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madr id 2 de Enero de 1901.=E1 Director genera], Dr. F. de Cortejarena.

M IN IST E R IO  DE INSTRUCCIÓN P U B L IC A

Y   B E L L A S  A R T E S
 

S u b s e c r e t a r í a

Se halla vacante en el Instituto de Tarragona la cátedra
Psicología, Lógica, Etica y Dere«ho usual, dotada con el 

úsueldo de'3:000 pesetas anuales,
0on arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de

creto de 27 de Julio y 2 y 3 fiel de 18 de Septiembre últimos, y 
Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á concur
ro, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendidos en 
-el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el que 
desde luego se considera incluidos á los excedentes, por s u- 
presión ó reforma de asignatura análoga y de Institutos de 
igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente áesta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G-a c e t a  be M a d r i d ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en él Registro general de este Ministerio 
después de trancsurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.=El Subsecretario, Mar? 
qués de Casa Laiglesfa.

Se halla vacante en el Instituto de Tarragona la cátedra 
de Matemáticas, dotada con el sueldo dé 3.000 pesetas anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de

creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi
mos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á  
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en 
el que desde luego se considera incluidos á los excedentes 
por supresión ó reforma de asignatura análoga y dé Instituto 
de igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los in
teresados, en el preciso término de quince días, á oontar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r i d ; 
entendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas soli
citudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término dé la 
convocatoria.

Este .anuncio se publicará en los Boletines oficiales de lias 
provincias y¡ppr medio de edictos en todos los establecimién- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se adviejrte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presénte.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario, Mar
qués de Casa.Laíglesia.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Y  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria y C om ercio

PERSONAL

Esta Dirección general ha resuelto que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la adjunta relación dé los Ayudantes de 
Montes procedentes de Ultramar que tienen reconocido dere
cho á  ser jooinhra¡dos en la Península, por haberlo solicitado

en tiempo oportuno y tener probado que poseen el título de 
Perito agrícola ó el de Agrimensor, á fin de que los interesa
dos puedan tener noticia oficial del orden en que habrá ae ad
judicárseles las plazas "de Ayudantes cuartos de Montes que 
vayan ocurriendo.

Madrid 4 de Enero de 1901.=E1 Director general, Rafael 
de la Yiesca.

Relación de los Ayudantes de Montes que lo fueron en Ul
tramar, que tienen reconocido derecho á ser nombrados 
Ayudantes cuartos del indicado ramo, con expresión del 
orden en que deben ocupar las vacantes que vayan ocu
rriendo.

Número. N O M B R E S Punto de donde 
proceden.

1 D. Isidro Centenera y G arcía.. . . . . Filipinas.
2 Emilio Maffei y Puigdullés.. . . . Idem.
3 Antonio LahorJra y Téllo............ Idem»
4 Juan Gómez Alonso. .................. Idem.
5 José Ruiz Albaya. . . . . . . . ___ _ Idem.
6 Dimas Encarnación Espinosa... Cuba;-
7 Manuel Esté vez............ ............ .. Filipiáas.
8 Gonzalo V&lera Calvé. . . .  k. . . . . Idem.
9 Joaquín Gómez Capilla . . . . . . . . Idam.

10 Arturo de Diego y Testa.. . . . . . . Idem.
11 Teodoro García Obispo........... Idem.
12 Antonio Laplana y Fernández.. Idem J
13 Salustiano López Merinol. . . . . . Idem.
14 Máximo Cano y Ventura.. . . . . . Idem.
15 Emilio Bono y Sorianó. . . . . . . * . Idem.
16 Francisco Rubio y Medina........ Idem.
17 Casimiro Fraiz A ndón ............... Cuba.

Madrid 4 de Enero de 1901. =  Él Director general, Rafael 
delaV iesca.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Diciembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

MAS

DEUDA AL 4 p o r  100
INTERIOR

DEUDA 
ÁL 4 POR 100

KXTRRIOK
Deuda 

amortiza- 
ble al 

4 por 100.

DEUDA AMORTIZABLE 
AL 5  POR 100

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

Billetes hipotecarios. |

BANCO
H I P O T E C A R I O  

DE BBPAÑA

Obligacio
nes 

del Tesoro 
sobre 

la renta 
de

Aduanas.

Obligado-) 

nes dé 

Filipinas.

Obligació- 
nes 

munici
pales. *

TOTAL
G E N E R A L

Pesetas.Al contado. A  plazo. TOTAL Al
contado. TOTAL Al contado. A, plazo. TOTAL. E m i s i ó n  

de 1886.
Emisión)  

dé 1890. ;
Cédulas i 

al 5 por 100)
Cédulas 

a !4  por 100*

1. . . 3.539.400 6.599.600 10.139.000 19.200 19.200 lop.qoo 735.000 , 300.000 1.035.000- 3.500! r > 75.000 3.000 » 50.000 11.433.7003 . . . ,6.138.100 9.450.000 15.583.100 54.000 54.000 179.500 1.409.500 650.000 2.059.500 1.000 50.500| 38.000 í 24.000 » , 36:000 42.500 18.073.1004. . . ¡5,432.900 7.537.500 12.970.400 152.000 152.000 9.000, 526 500 350.000 876.500 30.500 57.5O0¡ 10.000) 2.000 10.000 16.500 14.133.9005. . . 13.172.000 4.150.000 7.322.000 14.300 14.300 76.000 i . 186.500 » 1.186.500: 112.ooé 5.500! 3.500 17.000 » 22.000 8.758.8006 . . . 4.272.500 5.700.000 9.972.500 14.000 14.000 13,000 3.904,000 » 3.904,000 2.50Ó 31.000! 29.000ü » 5.000 8.500 % 13.979 5007. . . 2 707.000 4.450.000 7.157.000 10.500 10.500 55.000] 2.211 000 >> 2 211 0001 30.000) 7.000 i , 6.000 > % »
A KM. J 11/ • vvv
9 476 5001 0 ... ;4 007.500 5 300.000 9.307.500 132.400 132.400 40.000. 2.603.500 » 2.603.500 135.5oq . 49.500) 63;.500 i > 9.500 10,000 5.000
t/ « X | V/i UVv

12.356.40011 ... 3.171.000 7.275.000 10.446.000 50.000 50.000 81.000 1.679 000 200,000 1.819 000, 66.50Q 64.500 1 6.000 i . 50.000 6 50Ó ..2.500 8.500 12.660,50012 ... 14.322 400 10.950 000 15.272.400 30.600 30.600 18.500 1.263.000 250.000 1,513.000; 46.500 56.000) 30.500 i.. » 3.500 316 400 17 287 40013 ... 3 027.900 10.475.000 13.502.900 115.800 115.800 5.500 I . 877,000 100.000 1.977 000 149.500 18.000 5.000 } » 13.000 »
Uiv» *v v

2 000 i
Al* f * Xv v
15 788 7001 4 ... 3.505.700 6.650.000 10.155.700 1.000 1 000 31.500 699.5,00 » 699.500, 36.000 55.000 1 500 | 8.000 . 27.500 500 »
Av. f UU• f vv 
11 016.2001 5 ... 1.995.200 5.000.000 6.995.200 15.000 15.000 18.500 518.500 > 51.8 a 500 (i 10.000 12.000 1.000 s 4.500 2.000 500 7.577.2001 7 ... 2 680.800 5.750.000 8.430.800 90.300 90.300’ 149.500 1 066.500, » 1.066,500 >■ 51.50Q 38.900 75.500 j 4.000 40.000 >■ »

• •vi 1 • fc/V v
9 947.00018 ... 2 264.000 3.650.000 5.914.000 5.000 5.000 177,500 559.500 

1.423 500
100.000 659*500? 10.500 11.500 101.500 i 105.000 5.000«

v v x 9 • vv/V
6.989.50019 ... 1,916.600 3.050.000 4.966.600 80.000 80.000 30.000; 1,423 500r 34.00q 50.000 1.000 i 130.000 1,500 36.250 6.752.8502 0 ... ¡2 173.000 7.400.000 9.573.000 3.000 3.000 78.500 1 035.500 450.000 L 485.500r 27.500 25,000 > > 2 500 500, 11 195 50021*»• i4.175.000 16.600.000 20.775.000 .65.000 65,000 23.500. 1.083.500 >, i 1.083.500 1.000 7.000 37*500 * . 25.000 27.000- 4.000

. A*7tl*UvV
22.048*5002 2 ... 3 433 500 15.750 000 19.183.500 3.000 3.000 26.500 1.026 000 » , 1 026.000 52.000 70.000 y > p > 500 20 361 5002 4 ... ■|2.873.000 13.250.000 16.123.000 32.300 32.300 - 25.500 1,370.000 ■ » ' 1.370.000 69.500 30.500 21.500 7.000 12.500 4.000 50.000 17 745 8002 0 ;:. 3,457.700 15 150.000 18 607.700 1 26.500 26.500 36.000 497.500 4,150.000 4.647:500 175.500 10.000 33 500 13:000 2.000 ' >
Ai i XV•UvV
23 551 2002 7 ... ¡4.227.600 11.100.000 15.327 000 8.000 8.000 59.500 1.164.500 > 1.164.500 67.500 180.000 36.500 5.000 > 500 61.000
NU*UU1•AVv
16 909 5002 8 ... 3.545.500 10.600.000 14 145.500 43.500 43.500 797.000'! ■i ■ 797.000 i 53.000 32,500 55.000 68.500 33.000
AU* t/vv • t/vv
15 228 000 "2 9 ... 7.314 000 10.300.000 17.614 000 3.000 3.000 — 12 000 1.110.000 1.110.000 98.500 13.000 15.000 » 16.000 6.500
AU * A/4/U • \J\J\J 
18 888 0003 1 ... 2,647.500 11.300.000 13.947.500 12.000 12.000 17.000 1.498.000 > 1.498.000 44 500 13.000 65 000 1.000 33 000 7.500
JU • ©UU « vV/v
15.638.500

Totales. » » 293.436.300 » 9§0.4f0 l r272j.Q0Q ¡ . » .. 37,794.500 i;.27^O0<í) 910:400) 637.000 302.500 410.500
■;i : t

157.500 618.650 337.797.750

Madrid 5 de Enero de 19Ó1.=E1 Director, gerieraí, Rafael de ¿a VIescá. •. • ■ i 1 ‘ 1

D i r e c c i ó n  g n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
de 1900, esta Direeeión general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Febrero, á las catorce horas, para, la adju
dicación en pública subasta de construcción de Un puente 
metálico sobre la riera de Pineda, en lá carretera de Madrid 
á Francia por ia Junquera, provincia de Barcelona, buyo pre
supuesto de c o n tr a ta  es de 32.698 pesetas 67 céntimos. ‘

La subasta se celebrará en los términos prevenidospor la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupu Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose manifiesto, para conocimiento

. f . ; • i i

del | publico# el presupuestó ,j condiciones y ¿la'nbs córrespon- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Bércejopaj. i

Se admitirán proposiciones , en el Negociado correspon
diente del Ministerio de! Agricultura, Industria, Comercio y « 
Obras públfcás,, en las horaís hábiles de‘ oficina] desde el día 
de la fecha,: hasta las diez y| siete horas del día 16 dé Febrero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en. 
los mismos jdías y  horasf.
1 Las. proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignare previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.700' pese
tas en metálico ó en eféctos de la Deuda pública al tipo que

les ésta asignadlo por laé respectivas disposiciones vigentes; 
¡debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
d ite  haber realizado; el dbpósito. del modo que previene la  ¿re
ferida Instrucción.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el aéto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1901. =  El Director general, Pablo 
de Alzola«

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fe ch a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de construcción de un puente
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metálico sobre la riera de Pineda, en la carretera de Madrid á 
Francia por la Junquera, provincia de Barcelona, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto.por Real orden de 2 de No
viembre de 1900, es fea Dirección general ha señalado el día 21 
del próximo mes de Febrera, á las Catorce horas, para la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado eh el año de 1900 para la conservación de la 
carretera de Bailen á Baena, provincia de Jaén, cuyo presu
puesto de contrata es de 14.483 pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 11 de Septiembre de -1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén. ,.v , „ .>

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 16 de Febrero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos d&s y bpras.v .

Las proposiciones su presentarán Sen pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.% arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad qúe ha de consignarse previamente como 
garantía para tonlar parte en la subasta será de 150 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado'por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción; ;v r ■ ■ ;..................... .......

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en ’el acto a un sorteo entre' las mismas.

Madrid 7 de Enero de 1901.= El Director general, Pablo 
de Alzóla. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal n ú m . ..

enterado del anuncio publicado Coñ fecha ..... d e   últi-,
mo, y de las condiciones y requisitos que se. exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el año de 1909 para conservación de la 
carretera de B dlén á Baeza, provincia de Jaén, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad da ,..^.s: ; . .........

(Aquí la proposición c[ue se haga; admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será ■ 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aqúelja en qû e se añada alguna cláusula.)

. (Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de No
viembre de 1900, esta i Dirección ¡ general ha señalado el día 
21 del próximo mes de Febrero, á las catorce horas, para la 
adjudicación en pública segunda, subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el año de 1900 para la conservación de . 
la carretera de Villa\ba AOviedo, provincia de Oviedo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 34.891 pesetas 11 céntimos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de'Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de ̂  Agricultura, Industria, Comercio y 

i Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del,público, el presupuesto, condiciones y.planos ¡ correspon
diente^, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas deí día 16 de Febrero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsúla, en 
íosfmismos, días y horas. ,

'¿LáSíproposiciones, se.presentarán en, pliegos cerrados,rén 
rnpeb sellado de. Ja clase l í , \  arreglándose, al adjunto, ino-- 
aefo,, y.la cantidad que ha de consignarse previamente nonio 
garantía para tomar parfAen la subasta*vser£ de, 350 pese- 
paŝ n,* petájico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta ^signado por Jas respectivas disposiciones vigentes; de? 
oÍép(IO| acompañar se á cada pliego el documento qué acredite 
nftperjealizado el depósito del modo qué previene ía referida

tym 'ición, „ Bvv ;H,...... ;!i
e l caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 

ies,.§e:procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. *, 
Madrid 7 de Enero de 1901. == El Director general, Pabló 

de Alzóla.

c - Modelo de proposición.
; ■■ - ' i :  tCj O"*'- ; *  »*• - ■■■■:• '■ v

Bj N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......
«alterado del anuncio publicado con fecha...... de ..... último,
y;de las condiciones y requisitos que se eíxigén ^ara la adju
dicación en pública segunda subasta de los* acopios del pro
yecto redactado en el ano, de 1900 pára conservación de la ca
lcetera de Villalba á Oviedo, provincia de Oviedo, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecufeión de loe mismos, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad;de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sé exprese determinada
mente la- cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1
lía que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) |

(Fecha y firma del proponente.) —S |

ADMMISTRAClON provincial

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a

Z O N A  1 0 . a D E  L A  P R O V I N C I A  

C ontribución u rb a n a

Pueblo del A lberca.— Segundo trim estre de 1900.

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos dé la contribución, trimestre y  pueblo arriba expresados, se en
cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido <ser notificados en segundo grado de apremió por tratarse de deudores desconocidos, por l oqt t e  expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 22 de Junio último he di ctado la 
siguiente

Providencia-declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la in stru cción  
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe to ta l del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifiques© á* los contribuyentes esta providencia á fin de qúe puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de v e in t i
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo dé todos sus bienes, señalas ido 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se éxpedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador d© la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargó.»

Número; 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, .
costas total 

y gastos.  _
Pesetas. Pesetas.

4.801 Andrés Zamora. . ,  »...................... ............................. 4‘77 0*72 5í49 
0 58 4*524.802 Antonio Aliaga Velasco........................., ........................ Idem ............................... 3 ‘94

4*809 Antonio Hernández Jim énez............. Idem ............................... T56 0*22 1*78
41810 .Aütonio Hernández Jim énez.............. ...................... . ...., . .. Id em ........................... .. 2‘38 0*35 2*73
4.816 Antonio Ros Áyusq .......................................................... , l k56 0*22 1*78
4.821 Antonio Pellicer Sánchez.........................^ . . . . . 2‘26 0*30 2*56
4.824 Antonio Velasco ............................................... ........................ Idem . .  ......................... 1‘89 0*28 2*17
4.827 Agustín García. . .  i .............................................................. Idem............................... 2‘38 0*35 2*73
4.829 Alfonso Meseguer Varnes............ ............................. .. Idem ............................... 2‘60 0 ‘39 2*99
4,834 Antonio Moñino Buendía........ ....................... .............. 2‘11 0‘32 2*43
4.847 Antonio Blanés Sanz..................................................... ............ Idem.......... .. 5*77 0*87 6-64 

0*34 2*604.825 Concepción Montesinos, herederos........................................ Idem .................  . . . . . . 2 ‘26
4,861 Dolores Pérez............................................................................... Idem. . . . . . . .  0. . . * . 3‘94 0*59 4*53 

0*27 2*104.862 Diego A lia g a -----*....................................................................... Idem......... *.................... 1*83
4.864 Diego Jiménez Sánchez..................... ...................... .................. Id em ..................  . . . . 2‘78 0‘42 3‘20 

0‘82 6‘3 
0 ‘22 1*78 
0*32 2*43

4.871 Francisco Pérez Franco....................................... ...................... IJem ............................ .. 5*55
4.875 1*56

2*11• 4.877 Francisco Carrasco Moreno...................................
4.880 Francisco Ay uso H uertas....................... .. 1*56 0*22 1*78 

0*32 2*43 
1*02 7‘80 
0*32 2*43 
0*42 3*14 
0*22 1*78

4.884 Francisco Egea ................................................................. ... Idem ................. .. 2*íl
6‘784,885 Francisco Hernández Sáez ......................................... ..

4.893 Francisco Rufete Cánovas............................................... .. Idem ............................... 2*11
4.899 Francisco Ortiz Paredes...................................... ..................... Idem........... .. . . 2 ‘72
4.902 Francisco Martínez.................. ........................ .......................... ídem................................ 1*56
4 912 Francisco Carrasco Aliaga......... .. . . . . f . . , ; Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 3 11 , 0 ‘47 3*53
4.912 Francisco Vivancos García.. ....................... Idem ........................ .. 1*56 0*22 1*78 

0'22 1784.915 Francisco Velasco Áyuso. . . . . . . . .......................... Idem ....................  . . . . 1*56
4.921 Ginés Ortiz Paredes................................................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 1*56 0*22 1*78
4.924 Gaspar Soriano Ayuso................ ........................... Id em .............................. 1*56 0*22 1*78
4.925 Herederos de Francisco Franco Frutos................... Idem ............................... 4 06 0*61 4*67 

0*37 2*874.926 Herederos de Manuel G il........................................ .. Idem............................... 2*50
4 928 Herederos de Patricio Bernal.................. .......................... .. Idem............. .................. 3*94 0*59 4*53 

0*32 2*434.931 Herederos de Francisco Burrueso Zam ora......... .. Idem................................ 2*11
4.933 Herederos de Josefa Egea........... . . . ............. Idem ...................... .. 1*56 0*22 1*78 

0*32 2*43 
0*27 2*10

4 935 2‘11
4.937 Isabel López Pérez............................................. .................... Idem............................... 1*83
4.940 Juan Zamora Rodríguez..................................... .. I d e m . . . . . . ................... 3*39 0*51 3*90
4.942 Idem. • 2 50 

1*77 
'2*11

0*37 2*87 
0*27 2*04 
0*32 2*43 
0*72 5*49

4; 944 Idem •
4.950 Jdem................................
4.953 Josefa ^ m o r a ...................................................................... Idem............................... 4‘*7'7
4.957 Julián Sánchez Franco.............................................................. Idem............................... 2*50 0*37 2*87 

0*32 2*43 
0*42 3:25

4.962 Juan Velasco Hernández.......................................................... Idem ......................... 2*11
4.963 Josefa Arraniz García....................................................... .. Idem......................... .. 2*83
4.965 Josefa Ballester Hernández....................................................... Idem................................ 2*11 0*32 2*43
4.970 Josefa Fernández Sáez........................................ ...................... Idem 4*39 0*66 5*05
4 i 972 Josefa Murcia Cánovas............................................... .............. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . •2*83 0 42 3*25
4.977 José Pagan . . . . . . . . . " . . . . . , . ' . ............................. Idem .. . . . .  . . . . .  . 3*11 0*47 3 58 

0*32 2*434.983 José Vivancos. . . . . . . . . ' . . . . . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................... 2*11
4.985 José Pérez Egea..................................................... Idem ... . .  ..................... 2*83 0*42 3*25 

0*26 1*974.993 José Sánchez Franco......................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . 1*71
4.995 José Velasco Moreno......................................................... . Idem ........... . . .  . . 1*89 

* 6*44
0*28 2*17 
0*87 7*414^97 José Copel Murcia'. 1 . . . . . . . . . . . . : . . . . ; . . . . . . . . . . . . . Idem..................

4.999 José Navarro Bérnal. . . . . . . . .  i ....................... Idem ............................... 4*61 0*70 5*31
5 003 José Pérez............. ............................................................... Idem.. . . . . . . . .  . . . .  . 2*60 0*39 2*99 

0*44 3*885.006 José Sánchez Espada .................... .v . ¿........ .... ... , Idem.. 2*94 -
.5*907
5*008

José Ortiz . . ..................................................... v . . ; ............. Idem.,'.. . .  « V í . V 2*05 • ‘31 2*36
JqsáMaría Blanco.. . . . .!. ...............¿; . .i.. , . . Idemf. ». i 4 v .«.«.  * v . i . 5*16 0*77 5*93

5,013 José Ballester. ............. .V-'U.,;. .  ¿ ¿.-. ¿ ¿ . . . . ;  ¿d. Idem >.. i * . . . , ; , . * ; . ; # 6*78 * 1*02 *7*80
5*018 José Hernández. ................................ .................. .. 7*33 1*10 ¡ 8*43-*
5.020 ,jqsó VivancosjVivancos .í. ¿. . .l . . . V. ; . . . . . . . . ; . . v!. . . , . ¿ Idem ; * s . <«; • i . • v. . . . 2*11 0*32 2*43
5.023 Fabián F r a n c o B e r h a l , . . .  * í ¿. . .  * ¿ : Id em .• ; V i' . k' « . . . * * • '*■; 2*60 0*39 * 2*99
5.028 José Ballestero M artínez........................................................ , I d e m . 4 . . . fv 2*05 j 0*31 v) 2*36
5.035 
5 .042;

Idem s i . «r , . 2*ll 
1*77 ’

• ‘32 ;■ 2*43 
0*27 , 2 04 ' .Miguel Velasco Moreno.............................*...................... ..... Idem A

5 M i Pedro Hernández Vivancos ¿ t . .  i ,:  J. . . .  <.4 .i. Id em .'. i.. é *. .  k . i .«. 2*11 0*32 2*43
5.067 Pedro Buehdíá Glemahte ¿; . . . . . .  . ;  ¿a * i . .  q ¿ o i \  .*. . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 2*11 0*32 2*43

¿5*080 Rosario Morales Fructuoso.. .  i . . . ; . . . . . . . . . . .  ■ . . . . . . Idem .. * i i . . t . .  f, -«;.« 2*38 0*36 2*74
5,081 .Salvador Ruiz AlarcÓn . . . . . . . . . -  / .* . . . . . .  . i .  . . . . . Idem ....................... 3*21 0*48) ‘ 3*69 '
5-082 Salvador Murcia.;. . . : . V. . . .  .• ¡ . . . v. ¿; . .  ; . .  . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2*11 0 32 2*43
p i m  :Salvador. C a m p i l l q . . Idem 2*38 0*36 2*74
&.Q81 Tomás Frutos Torres.. . . .  . * . . . . .  . . ; .  .V .: * . . ;  j . . . Idem . . . . » .  . ¿ '< • • v • •’ 4 . 2*17 0*32 2*49
5.088 Tomás Lujan¿ , . . . . . . . . v . , ¿ú. . . . . . . ; . y ....

-------- r------------ ----- ------------:--- ------------------------ ----. — '.J.----- . . .  , .1 " ---i--X ^J .

Idem r* . # • • • * 2*40
1

0*36 2*76

Y para que tenga lugar la notificación dé los contribuyentes p e  sé i^ ó ib tía n h n tér io í mente, extiendo el presente que 
n cumplimiento a lo dispuesto en él árt. J42 dé la instrucción fié 26 dé Abril de 1000  ̂ se publicará en la G a c e t a  b r M a -  
kid y  Boletín oficial de la provincia, por tratarse dé deudores desconocidos.

Murcia Í2 de Noviembre de I900.=E1 Agente ejecutivo/ Patricio López, *38á2—M
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A d m in is t r a c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lic a n t e .

C O N T R IB U C IO N  IN D U S T R IA L
SEGUNDO TRIMESTRE de 1900

14ilación de ios Sres. Médicos y ¡Médicos Cirujanos que han obtenido patente para 
el 'ejercicio de su profesión durante el expresado periodo, con expresión del nú
mero y  clase de la misma» que se forma en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

S I» »»  
i» la 

patenta
Clase.

------- r ----- ■■ ■ ” ’ ....

P U E B L O NOMBRE DE LOS INTERESADOS

87 3.* MuGhamiel. „ . . , .  . • * * *..«
28 3.a Idem. . . . ,  * . . , . .  * ...  • *
7 3.a 8an Juan,* . . . . . . . .  . . . . , • • •, * * Francisco de P. Iborra.

15 8 a Idem,. *.. * * « • • • • * * * . . . .  «
22 3 a Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  *.
44 3 a Idem — .« Alberto Moró Sala,
31 3.a San fícente. . .  — . . . . . , .
37 2.a Idem . . . . . . . .  .. ••••••..
9 3.a Vi lln.franqueza . . . . . . . . . .
2 5.a A l e o j . . . . . . . . . . . . . . -----
4 5.a Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.
5 5.a Idem............. *<*•* ••• •••

, 6 v 5.a Idem ..  *.. * * •
7 5.a Idem.. . . . . . .  — » • . .• .

. 8 5.a Idem . . .
 ̂ r 5.a Idem . . . . . . . . . . . . . . . . *  • •

■ .l i  6.a Idem,.... . . . . . . . . .  ••.••.
l i 6.a Idem. .............. .

„  12 6.a Idem..................... .........
.. 113 6.a Idem . . . . . . . . . . . . . . . . •
').H 6.a Idem ....................... .. • .,. . ,  „, , Leopoldo Soler Pérez.

15 6.a Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
16 6." Idem. . ........... . . .  • ... .  •.
17 6 a Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
19 6.a Idem .,............. .
1 3,a Bañezns......... ......... .....

■ -  2 3.a Idem,,.. . . . . . . . . . . . . . . . ,
18 Pena güila.. . . . . . . .  * . ; .  • •

m 3.a Idem,..........................
5 8 ,2.a Callosa de Ensa^riá... . . .

1 . 2.a Benisa.......... . ........
" 2 3.a Idem. . . . . . . . . . . . .  r»
■ 7 3.a Bolulla.. ................... . . . .
3 3.a Calpe.............................
"i ,3.a Idem, .
4 2.a Nucías

■5 3.a Idem v .
3 ,4.a Cocqntaina . . . . . . . . . . . . .

b 4 ■i2 a ■ Gorga...............................
2 R.a Lorcha......... .

■ 1 i3.a ■ Planes . . . . , . . . . .  • ... • ...•:,. 4 5.a Denía , . . . . . . .  J .. , . . . . .  „
-5 :5.a ■ Idem . . . . . . . . • . . . * . . .
- 6 :5.a /-Idem. .y. . . . . .

■5.a ", Idem. . , . . . . . .  • . . . . . .
 ̂ '8 5.a : 'Idem .. . . . . . . • . . ; . . . . . .
■■ 9 5.a Idem , . . . . . . . . .
-3 ¡ 3.a : Beniarbeig.. - . . . . . . . . . . .
15 ,3 a 'Gata,. „ . . . . . . . . . . . . . , .
lo ■:3.a Idem . . . .  . . . .  .
10 ■ 4 a i Jávea.... . . . . . . . . . . . . . . .
11 ,4.a -Idem . . . . . . . . —  . . . . .
-18 4*a '.I d e m .., . . , . . . , . , , . , , . . . . . .
13 4.a * Ondara. - . . . . . . • .  ------- *
14 4 a ' Idem ,..,. . . —
’ 1 4.a " Pedreguer......................
■2 4.a ! Idem . . . . . . .  . . . > . . . . . . . .
5 3.a ‘ ■ Dolores.... . . . . . . .  • . . . . .  •
8 3.a Almqr&dí..  - . . . . . . .  • .. . .

>■■9 3.a ' í d e m . . . . . i . . . . . . . . . . . . . .
10 3.a' i:'‘Idem,.... „ „ . . . . . . . . . . . . .
12 3 a ■ Idem*. . .  *.... .... •.. „ • • •,
:,4 3 a' 1 Beue^úzgar . . . . , .  . . . . .
'• 1 3.a ” C. Sqgura.. . . . . .  • ... .  • •.
72 3.a Idem'. . . . . . . . , , .  f . . . . . José Marín Berenguer Rivera.
3 ' 3.a 1 Idem................................

3 a ' Granja dé Rocamora.. . . ,
-§   ̂" 3 a -í Guaidaiáar . • . . . . ,  • . . . . .
11 3 a ' -Albatera....... . . . . . . . . . . . . . . .  Vicente Molla Serrano,
m 3.*' -R oples. . . . . .  *. * ...
u 3 a 'Idem:.* . . . . . . . .* • . ••...*... ....* ’ Vícente Ferrando Burgo,

5.a 'líele». * . . . . . . . . . . . . . . . .
*7 5.a ' ' Idem ......... •. • •.. * . . . . . ,

Número 
de la 

patente.
Clase. PUEBLO NOMBRE DE LOS INTERESADOS

8 5.a Elche...... .......... ............. D. Carmelo Serrano García.
9 5.a Idem............................. ^Rafael Espuch Puerto.

10 5.a Idem........................................... - Santiago Pomares Iborra.
3 4.a Crevillente................................... Francisco Mas Candela.
4 4.a Idem....................... ..................... José Lledó Quesada.
5 4.a Idem................... ................... José Díaz Rico.
1 4.a Santapola.................................... Francisco Santamaría Martínez.
2 4 a Idem............................................. Tomás Bueno Llopis.
6 4.a Jijona................ ........................ Silverio Botella Castelló.
8 4.a Idem............................................ Cipriano Rovira Pérez.
9 4.a Idem..................... ................. , Mauro Benito Pastor Pastor.
4 2.a Castalia........ ............................. Juan López Atalaya Muñoz.
5 2.a Idem................. ................... v. .. Román Torres García.

• 7 3.a . Busot............................. ........... ' Vicente Ginés Iborra.
1 3.a Ibi........ ............. ---------------- . . . . Estanislao. Picó Albert.
2 3.a I d e m . José Rodríguez Bonet.
3 2.a Gn.il. Vicente García Bellod.
1 3.a Monóvar...................................... Tomás Po ve da Escolano.
2 3.a Idem........... ................ ................ José Pérez Bernabeu.
3 3.a . Idem ............................................ José María Herrero Poveda.
8 3.a ■ I d e m .. . . , ...............*.■................ Francisco Vilíalta Helsera.
9 3.a Idem........................... ................ Antonio Alfonso Partz.
4 3.a EIda............... ............................ Pedro Juan Berñón.
5 3.a Idem ........................ .................... Manuel Beltrán Aracil.
8 3.a ■ Idem......................... ................. Vicente Noguerole Galiana.

lo 3.a Petrel.......................................... Vicente Poveda Payá.
7 3.a • Salinas......... ; ........... ........... Antonio Mora Martí.
1 4*a Novelda......... ......................... Elias Abad Torregrosa.
2 4.a Idem ....  ....................................... Evaristo Vidal Mira.
8 4.a Idem ............................................ Fermín Ismael Gastol Fuset.
7 4.a Idem ..................................... Eleuterio Ay-ala Martínez.
8 4 a Idem............................................ Miguel Cantó Navarro.
9 4> Idem............................... . José Alted Mira.

14 3.a Agost........................................... José Esclapes Mamono.
15 3.a Idem ,,....................................... Fermín Sánchez Iborra.
10 4.a Aspe........................................... José Cremades Candela.
11 4.a Idem ............................................ José Calpena Cerdán.
12 4.a Idem. . ........................................ Francisco Candela Pastor.
16 4.a Idem............................... ........... Teodoro López Beria.
3 3.a Hondón de las Nieves................. Pedro Pérez Celdrán.
4 3.a Idem................................... . Eduardo Sastre Cortés.
5 3.a Idem............................................ : Ernesto Terol Ballester.

13 3.a Monforte.................... . . . . . . . Miguel R-uiz Sánchez.
1 4.a Orihuela..................................... Manuel Rogel Lebres.
2 4.a Idem............................................ Tomás Bueno Vidal.
3 4.a Idem ............................................ Ramón Rofill Regidor.
4 4.a Idem............................................. José María Sarget Lillo.
5 4.a Idem............................................ Amancio Meseguer López.
6 4.a Idem............................................ Justo ..La-fuente Esquer.
7 4.a Idem........................................... Duis Bueno Llopis.
8 4.a Idem............................................ José de Madoria Rubio.
1 4.a Pego...................................... . Manuel Carreras Alar con.
2 4.a Idem........................................... José: Ballester García.
3 4.a Idem........................................... Francisco Vives Miradles.
4 3.a Párcent..................................... Francisco Giner Do tres.
1 4.a Villajoyosa................................. Miguel Ruiz Galiana.
2 4.a Idem............................................ Antonio Segarra Lloret.
3 4.a Idem......... ................................ Luis Lloret Linares.
4 4.a Idem ............................................ Francisco Lloret Esquerdo.
5 4.a Idem......................... ................. Gaspar S&canelles Darí.
6 4.a Idem........................................... Gaspar Lloret Mayor.
7 4.a Idem ........................................... Tomás Lloret Soriano.
8 4.a Idem............................................ Antonio Esquerdo Ullos.

11 3.a Benidorm.............................. . Eduardo Llorca Castelló.
13 3.a Idem............................................ Jaime Fuster Barceló.
14 3.a Idem ............................................ José Ors Ors.
9 3.a Finestrat.................................... Joaquín Climent Lloret.

10 •3.a Oreheta............... ....................... Vicente Linares Llorca.
12 3.a Relien.......................... ............. Enrique Urios Aguilar.
6 5.a Villena......... .............................. Miguel Marco Ibáñez.
7 5.a ; Idem., a . . . . . . * * . . . . . . . . . . . . . » . Calixto Fernández Mascaró.
8 5.a Idem,.,..................................... Eleuterio García Estaño.
9 5.a Id em ................. ............... .-iAH«éd©' MinuéMeliá.

-■•10 5.a Idem................. .............. José Pons Samper.
a 3.a Benejama.............. ...................... Juan Bautista Pastor Aicasel.
4 3.a Idem ...................... ...................... /^-Vicente Silvestre-.Amorós.
2 . '2.a Biar....... .................. .. Enrique Herráez Aguirrs.
I 3.a Sax .............................................. . José Cortés Moreno.
5

, Alie»]

3.a , ■ 

ate 28 c

Idem ......................

le Diciembre de 1900. =  El Admini

Estanislao Albis Sancho.

isrador de Hacienda, José Luis Escolar.
4058—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  constitucional de M adrid

S e c r e t a r i a .
NEGOCIADO DE EM0ANCHE

Acordado por eslíe Exento. Ayuntamiento, en sesión de 3 
de’Agosto último, la adjudicación de 246‘12 metros cuadra
dos de terreno* precedente del antiguo camino del Zarza), a 
solares que» con fachada á las calles de Alonso Cano y Bretón 
de los Herreros* poseen los ¡señores herederos de D, Francis
co Maroío, se anuncia» al público,, en cumplimiento de lo día- 
puesta jen las leales órdenes d e ®  de Septiembre de 1819 y 
13.de igual mes de 1878, á fin de que durante el plazo de 
quince días, contados (desde la fecha en que se publique el
Íjresente anuncio en la Gaceta bu Majkmd* puedan producir, 
os propietarios que m consideren  ̂perjudicados, las reclama

ciones que estimen oportunas,
-Madrid 8 de Enero de 1901,= El Secretario, Francisco 

Ruano.

• Acordada por oste Excmo. Ayuntamiento, en cesión de 7
de^Septiembre último, la adjudicación de 310‘25 metros cua
drados de terreno, procedente de la antigua vereda de Postas, 
á solares que, con fachada á las calles de Ríos Rosas, Abas- 
cal y Bretón de los Herreros, poseen los señores herederos de 
D. Francisco Maroto, se anuncia al público en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 .de Septiembre 
de 1849 y 13 de igual mes da 1878, á ña de que durante el 
plazo de quince días, contados desde la fecha en que se pu
blique ¿$3 presente anuncio en Ja G a c e t a  de Madrid, puedan

producir los propietarios que se consideren perjudicados las 
reclamaciones ¡que estimen oportunas,

' Madrid. 8 de Enero de 190I.,=EI Secretario¡ Francisco
Ruano, '

Ayuntamiento constitucional del Burgo
d e  Osma (Soria).

Esta Corporación,, en la sesión ordinaria del día 27 del 
actual, acordó la celebración de la subasta, previa aprobación 
de las condiciones económicas administrativas, de las obras
de construcción de un edífiicio para una Escuela de niños, 
otra,,de niñas y otra de párvulos, con casas habitaciones para 
los respectivos Maestros de esta villa y demás dependencias 
del mencionado edificio, con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones económicas administrativas*

1.* Serán objeto de dichas obras la construcción de un 
nuevo edificio que contenga los locales destinados á Escuelas 
municipales,, casas habitaciones para los Maestros y demás 
dependencias que determinan los planos, sometiéndose én un 
todo a lo» mismos y a la Memoria, presupuesto y condiciones 
facultativas y a las económicas que contiene este-pliego, bajo 
la inspección e instrucciones del Director encargado de -di
chas obras y de la .Comisión ejecutiva que el Ayuntamiento 
designe al efecto.

señala como tipo máximo para Ja construcción de 
aquellas y para la celebración de la subasta la cantidad de 
■10.020 pesetas y 99 céntimos, á que asciende el presupuesto 
general de contrata, y además 25.000 pesetas que se calculan 
30BW valor aproximado para la expropiación de las casas' ne~ 
¡osarías a completar el solar del edificio, siendo desechada 
m m subasta toda proposición que sea superior á las mencio-

nadas, cantidades y no se sujete al modelo que al final se ex
presa. . '

3.a Para presentarse como licitador ó licitadores en la 
subasta mencionada será condición precisa constituir previa
mente en la Depositaría municipal de esta villa ó en la Caja 
general de Depósitos ó cualquiera de sus :sucursales el im
porte del 5 por 100 de la?-suma señalada como tipo para la 
misma, ó sea 5:79íxpesetas 4 céntimos, debiendo prestar el 
rematante á quien se adjudique, la obra la fianza definitiva 
del 10 por 100 del valor enquefuerarematada, en la forma 
que se determina en el art; l2,vpará/los efectos deí 21 de» la 
instrucción aprobada por Raúl decreto de 26 de Abril de 1900. 
Si el depósito definitivo se constituyese en metálico en la De
positaría municipal, no tendrá derecho el rematante a exigir 
cantidad alguna á̂í A-yuhtamíento por razón de intereses 
mientras permanezca enMheoncepto.

4.® Las obras se ejecutarán dentro de dos años, con inclu
sión del tiempo que se emplee en la demolición del edificio 
actual y las casas contiguas que sean objeto de expropiación, 
todo con sujeción á lo que determina el art. 45 de las condi
ciones facultativas, y<sMfcontratista-se retrasara en su eje
cución» 'quedará obligado á satisfacer á la Corporación mu-1 
nicipal, como indemnización de perjuicios que dicho retfflwsd 
ocasione, la cantidad de 25 pesetas por cada día que transcu
rra con exceso del tárminoíCorresponáiente al plazo prefijado 
para la entrega provisional- derlas obrasy hasta que pu&da?;ser 
debidamente solicitíNda^niúlta que se hará efectivaj si fuere 
necesario, de la fianza, ó por la retención y liquidaciones 
parciales que procedan á este, efecto, á elección del Ayunta
miento. . . ■
;5.a Los materiales que han de emplearse en la construc

ción de las repetidas obras habrán de ser necesariamente de 
la ©lase y circunstancias Expresadas en las condiciones fa
cultativas del proyecto, quedando sujeto el contratista á las 
responsabilidades que en ellas se determinan, no pudiend©
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ser empleados sin  el previo reconocimiento y aprobación del 
Director facultativo de aquéllas, de acuerdo con la Comisión 
encargada, y si durante su curso se notasen en ellas vicios ó 
defectos sustanciales, se m andará demolerlas y reconstru ir
las de cuenta del con tra tista .

6.a Conforme el a r t .  45 de las condiciones facultativas, el 
con tra tista  queda obligado á dar principio á las obras dentro 
de los quince días al de la aprobación definitiva del remate, 
ejecutándose éstas á riesgo y ventura del mismo, sin que por 
n inguna causa pueda pedir alteración del precio ó rescisión 
del contrato, ni solicitar indemnización de otros gastos que ■ 
los resultantes de la liquidación que habrá de practicarse al 
efecto como definitiva, refundiendo en ella todas las certifica
ciones de obras parciales.

7.a Como consecuencia de la condición anterior, el con
tra tis ta  ó contratistas no podrán pedir la rescisión del con
tra to , y e n  todo caso, aun cuando esto sucediera, no se le 
concederán otros derechos que los señalados en el proyecto; y 
si la causa de dicha rescisión fuera originada por el repetido 
contra tista , éste percibirá el costeJ de las obras ejecutadas y 
no pagadas, pero perdiendo el depósito y fianza constituida, 
que quedará é&ta á favor de los fondos del Municipio, así 
Como el descuento del 20 por 100 de dichas obras ejecutadas, 
obligado además á la indemnización de perjuicios que se cau
saren  y sometidos á los Tribunales del domicilio de esta Gor-
Íioración m unicipal, que sean competentes para conocer en 
as cuestiones que puedan suscitarse.

8.a Si el con tra tista  falleciere durante la ejecución de las 
obras, m anifestará su heredero, siendo persona apta para 
con tra tar, y dentro del térm ino de un mes, si acepta ó renun
cia á la continuación del contrato, y sí el heredero fuere m e
nor de edad, será necesario, aun cuando su representante 
legal acepte el compromiso del causahabiente, que el A yun
tam iento acuerde dicha aceptación; y en el caso de que por 
él fallecimiento del contra tista acuerde el Ayuntam iento la

, rescisión del contrato, se llevaráá  efecto la liquidación délas 
obras dentro de los dos mese's siguientes al día de lá defun
ción del con tra tis ta , teniendo derecho el A yuntam iento á 
exigir la indem nización de perjuicios que se causaren por la 
morosidad del heredero ó su representante legal.

9.a Una vez concluidas las obras y pasados los, dos., ,-años 
'fijados para su ejecución, serán recibidas provisionalmente
por el Director Jefe encargado al efecto, á. presencia de una

■ Comisión de este A yuntam iento, levantándose un  acta, que 
firm arán dicha Comisión, el Director y el contratista. ,

10. Desde la  recepción provisional á la definitiva pasará 
u n  año, durante el cual estarán las obras á que se refiere esta

r. con tra ta  en funciones, siendo en este período de cuenta del
■ con tra tista  loé gastos de conservación que el buen uso exige, 

Pasado dicho plazo, en cuyo tiempo, se hará  da liquidación, 
se procederá á la recepción definitiva;, con las mismas form a
lidades con que. se hizo la provisional, entregando en seguida 
al contra tista  el depósito fianza.

11. Dicho contratista ' queda obligado tam bién á adm itir 
duran te las obras y p a g a r  semanalmente de su cuenta el jo r
nal de tres pesetas diarias á un  aparejador que nombre libre
m ente el A yuntam iento, de acuerdo con el Arquitecto, á fin 
de que le sustituya en sus ausencias, vigile, bajo su inm e
d ia ta  y directa responsabilidad, el exacto cum plim iento de 
todas las instrucciones que se le dicten para la buena ejecu
ción y ordenada m archa de aquéllas y del trabajoCon arreglo 
á las Condiciones de contrata, y sin que por n ingún  concepto

‘ pueda exim irse el co n tra tis ta  de ésta obligación.
12. La subasta se verificará el día 24 de Febrero de 1901,. 

á las doce de su m añana, en las Casas Consistoriales de esta 
villa, bajo la  presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente que dele
gue al efecto, asistiendo tam bién ál acto otro Sr. Concejal de
signado por el A yuntam iento, y ánté Nbtário público; obser-r 
Vándose las reglas prevenidas en el art. 17 de la vigente ins-

1 trucc ión  para la con tra tac ión  de los sérvícios provinciales y 
m unicipales de 26 de Abril de' 1900, de Jas que se dará lec
tu ra .

13. Las proposiciones se h arán  por pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 11.a, y con sujeción al modelo 
que al final se expresa, expresando en le tra  la cantidad por 
que el licitador se comprometa á ejecutar las obras, acom pa
ñando al mismo la cédula personal y la carta  de pago qúe‘ 
acredite la  efectividad del depósito prevenido en la  condi
ción 3.a, guardándose para su devolución lo que determ ina 
la  regla 12¡ del a rt. 17 de la instrucción. Si resu ltan  dos ó 
m á s  proposiciones iguales, se procederá en el acto mismo, y 
sólo entre los autores de ellas, á u n a  nueva licitación abierta,

ue versará sobre la  baja del precio. Esta licitación verbal 
tirara diez m inutos, y* en casó de no mejorar, sus proposicio- 

rmes los licitadores en esta nueva subasta ó en el de mejorar-' 
las todos, igualm ente, se h ará  la adjudicación á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el núm ero más bajo.

14. No podrán ser con tra tistas los que se hállen com pren-. 
didos en cualquiera de los casoss que;enum era el a r t ; 11 dé la ‘ 
instrucción . ¡

15. Como las obras de esta contra ta  han de ser éjeciitádas 
con arreglo  á la  Memoria, planos, presupuesto ŷ  cqndiclblies,, 
estos documentos, con el expédiénté origihál, s é  hkllañ d e ; 
m a n if ie s to ^ ia ^ é é íé ta r ía 'ih u h ic íp á i todos.los días nó lo ria
dos ^ue m edien hasta  el del rem ate. 1

16. C ualquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, así como la form a y concepto de la subas
ta , será siem pre potestativo del A yuntam iento la facilitad de 
o to rg ar la aprobación definitiva del rem ate y  s u  adjudicación, 
á rcuyo efecto se acomodará á las prescripciones legales de - 

Jo »  artícu los 19 y 20 de repetida instrucción, haciendo aquér 
41a en la form a procedente, ó ee acom odará em otro caso á lo 
q u e  corresponda.

17. El AyuntaBéiénfo w '  coMpromete á adelantar de sil 
p resupuesto  las 25.000 pesetas para  pago de la s4 indem niza

c io n e s  de las casas á éxprópiar shaéta-emplear la  Citada sum a 
^  los réferídosq)agos, copias de escrituras para su'adjúdibá- 
¿ióhi derechos de trán sm iá ío afi la hacienda-5 con los demás 
¿qué óéasioneñ las c ita d a sc o m p ra s , y  tódo á Cuenta del'25 
por 100 de la  can tidad  to ta l de co n tra ta  que co rrespoM epa- 
g a r á l  M unicipio, sin  perjuicio de la  liquidación definitiva 
que hnbrá>de practicarse á la term inación  de las obras.

Í8 , (lomo quiera que él G obernó  d e S .M . tiene concedida 
la  subveqcióq dé Sfi.940 pei^tas cónVÍ4 céntim os piará ábono 
de|£o¡sie ^C onstrucción dé dichas obras, á percibir en diez 
años consecutivos en partes iguales, con cargo á los p resu 
puestos de 1900 al de 1909 inclusive, eonfornse el Real de
creto de 14 de Agosto últim o pasádo, el con tra tista  ó contra
tis tas  percib irán  la m encionada can tidad  del Estado en la 
form a que corresponda, previa “certificación de las ó^ras eje
cu tadas, pudiendo^ u tilizar la  prim era ó más anualidades si 
caben con cargo á Iá£ expropiaciones, aun  cuando el Ay un
tam iento Jas sa tisfaga, /según la  condición anterior.

19. Los derribos y desmontes de las actuales casas de Es- *

cuela, y expropiadas al efecto, son de cuenta del contratista, 
confo me al art. l.°  del cap. l.°  del pliego de condiciones fa
cultativas, para cuyos trabajos tiene consignadas 5.000 pese
ta s  en la prim era partida del presupuesto de valoraciones, 
quedando á su beneficio todos los m ateriales valorados en 
dicho presupuesto en 12.000 pesetas, pudiendo emplear en las 
obras los que sean útiles para las mismas, conforme se ex
presa en las mencionadas condiciones.

20. Será de cuenta del contratista el pago de los anun
cios, honorarios devengados y suplementos adelantados por 
el Notario que autorice la subasta, escritura, y en general 
toda clase de gastos que ocasione la misma y formalización 
del contrato, reintegro del expediente, descuesto en los libra
mientos que se expidan por los impuestos que correspondan 
á la Hacienda y contribución industrial.

21. La Corporación municipal designa á los Letrados Don 
Luis Ayuso, D. Manuel Diego Madrazo y D. Benito Navas 
Molina para el baslanteo de poderes á que se refiere el a r
tículo 15 de la instrucción.

22. Las reclamaciones que puedan deducirse contra la ce
lebración de esta subasta deberán presentarse en los.'diez 
primeros" d ía s 'Siguientes á su anuncio, en la Secretaría de 
este Ayuntam iento; entendiendo,se., que. pasado dicho plazo 
no “se/admitirá ninguna, y  seguirá sus trám ites el exqediente

■'hasta la celebración de la subasta,..
’ Burgo, de" Osma 26 de Diciembre de 1900.= E l Alcalde, 

'/Eustaquio Marqués.=J3I Secretario, Ju lián  de Pablo. ,

Müfe'io de proposición
'que^deberé extenderse en papel timbrado del Estado de la

clase !  y al presentarse llevar 1e.fcrl.fo1 ea el sobre lo 
■ siguiente: «Pliego para optar á kt subasta de .....v

: D. 'vecino de enterado» de las condiciones'de 4a 
¡subasta en pública licitación paia  la coutratavió a de las 
obras referentes á la construcción de un nuevo edificio que 
contenga los locales destinndos i  Escuelas municipales, ca
sas habitaciones para los Maestros y demás dependencias del 
mencionado edificio, anunciada en la G ac e ta  d r  ü a m i í  y
en el Boletín § id é t  de 1» provincia en los días   |  .....

i d e  conforme en un todo con 1 m mininas, m compromete
.á tomar h su cargo dichas obrs^ con «ifriífit* r t f i i iá n  i  loa 
.planos, presnpuetdo y condicionen í i'CnlItvtlv»^ por In-oanti*
.niad d e  (en le tra1),

{FM bs j  ñ a m é ú  ímUemméú ) _ — &

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .  ¡

CORÜNA

En el territorio  de esta Audiencia se hallan  vacantes los 
cargos de Fiscales municipales de los térm inos fie Oedeira, 
Lugo, A llariz y Verea, partidos judiciales de O rtigueira , 
Lugo, A liariz y. Bande/respectivamente, en las provincias, de 
laD oruña , Lugo y Orense.
é ; Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión de 

Jo s citado» cargos á los funcisc arios excedentes- de fias carre
ras judicial y fiscal de JJltram ar, desconformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 10 de Abril de 1899 y demás dis
posiciones posteriores,:se publica e l4 presente anuncio, para 
que aquellos funcionarios á quienes convenga optar á las 
m encionadas Fiscalíasim unicipaíesíen el corrienta bieaio d i
r ijan  sus instancias á esta Fiscalía; d en tro  del «término fié diez 
días, contados desde el siguiente al en que se publiqué este 
anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r d .

Goruña 26 de Diciembre de 19Q0;=José Petít y Alcázar.
J -11272

f En el territorio  de esta Audiencia se halla vacante el? car
go de Juez m unicipal suplente del térm ino de Ribadeoj par

t id o  del mismo nombre, en la provincia de Lugo, por falleci
miento del que Jo desempeñaba en el corriente bienio, 
fi Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 

citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el ReaT de
creto de 10 de-Abrii últim o y disposiciones posteriores, á los 
funcionarios /excedente» de las carreras judicial y fiscal de 
.U ltram ar q u e  no hubieren obtenido otro Juzgado m unicipal : 
ó distinto cargo, de orden, del limo, Sr. Presidente se publica 
el/presenta anuncio p a ra  que aquellos: á quienes convenga y i 
encontrándose en estas Condiciones quieran optar al mencio
nado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias al 
Juez de prim era instancia respectivo dentro del térm ino de 

r diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Goruña 27 de Diciembre da 19Q0;=José María Armada.
, : . J —11270

En e lté tritó rio  de esta Audiencia' sé halla va cante el car- 
. go fie? Juez m unicipal suplente* del térm ino de O rtigueira, 
partido de l mismo nombre, * en-esta provincia, por falleci
miento del que lo desempeñaba en el corriente bienio.

Y habiendo^ de darse preferencia en la nueva4 provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto defiQ de A bril últim o y  disposiciones posteriores, ái Jos 
funcionarios excedentes de< las carreras judicial y fiscal fie 
U ltram ar que no hubieren obtenido otro Juzgado m unicipal 
óvdistinto cargo, de'orden del Umo. Sr, Presidente se -publica 

, -exprésente anuncio,, para .que aquellos á quienes convenga y ‘ 
j encontrándose en estas c^ndicionesquieran optar al mencio

nado f cargo en el corriente bienio/ dirijan sus instancias á l 
Juez de'prim era instancia respectivo, dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente ai en que* se publique 
es te^n u n c ío  en la G a c s t a  d e  Ma d r id .

Goruña 27 de Diciembre de 1900*=:José María Armada.
v J-11271

ALGECIRAS

D. Francisco Vázquez Maquieira, prim er Tenientefielr ba
tallón Cazadores de Cataluña, núm . 1, y Juez instructor f ie l

f expediente que por falta grave de prim era deserción se. ins-
truye al soldado dé este batallón Jtróniiqo  Ramos Tirado.

tís áíido de fia jurieoiccíón que me cunJ^ó*3 fcJ Código de 
Justic ia  m ilita r, por el presenté cito, llamo y emplazo á d i
cho soldado para que en el Cáram o de tre in ta  u *as. a contar 
desde la fecha, se presenta en -fisté situ^Sg eu é |

cuarto de banderas del batallón Cazadores de Cataluña, n ú 
mero 1; bajo el apercibimiento de ser declarado rebeld- si no 
compareciese en el referido* plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez* en>nombre de S.iM. eLRey (Q. D. G.), exhérto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que pmeti^- 
quen activas diligencias en busca «del referido proces«dopiy 

% caso de ser habido lo remit&n en.calidad de preso, con n® se
guridades convenientes^1.al citado Juzgado y á mi disphsi- 
ción; pues así lo tengo acordado.en providencia de este día,

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Algeciras 27 de Diciembre de 4900;c=:El prim er Ten&áíe, 
Francisco Vázquez,s=Por¡ su mandato;? el sargento, Cayetsaio 
Meses. 4120—M

CÁ.DIZ

D. Manuel Pazos Ostenerov prim er Teniente del regim ien
to Infan tería  de Alava, núm . 56, y Juez instructor de esta 
plaza.

Instruyendo expediente de abintestato con motivo del fa
llecimiento del soldado del hoy disueSto batallón provisional 
Habana; núm . 1, Manuel M artínez Serrano, ocurrido emel 
Hospital m ilitar de la misma el 24 de Noviembre de 1898, pbr 
la presente cito y emplazo á los padres ó más próximos here
deros del referido finado, hijo dé-Ramón y Josefa, natu ra l de 
Valencia, para que en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de dicha capital y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presentenfi 
la Autoridad m ilitar ó civil de la localidad donde residan, y  

■ mediante los documentos justificativos que acompHñen se 
puedan conceptuar como tales herederos para en su día po
nerlos en posesión de los bienes que dejara á su fallecimiento 
el susodicho finado.

Dada en Cádiz a  27 de Diciembre' de~1900.s=Manuel Pazos.
4121—M ■

F E R R O L

D, M ainel luí® Ataitrí» Alférez fio navio de la Arm ada,
1 embarcado en el aviso €tira*da, y Juez instructor nombrado 
por el Exem o.Sr. Capitán del Departamento de Ferrol,

Po f I« pt en en t i  e«to , 111 na o y m  pía i o al marinero do se- 
IfHiaé» idaiM de la dotación de este buque Leodegarío Costas 

il Hada tono, /elija® señas* pereónatos ion ías siguientes:* pjab
! '»e||ro^ojoa Idem» Iwta'jtaeioiKte* cóto^ónno, nariz re g u iir ,
iiisilaitiir» íd'eii,,» edad veintidós años,-para que en el té rm tto  
de tre in ta  días, Aeontar ieudlfl la publicación de esta requisi- 

 ̂itória^ebfJA€bkCMA^^IÍ&l>BiD y^BoloUn^fteial- de la provin* 
ma de PonUvedra9 so'péeeeiiter-en^ este ¿Departamento á respon
der/fie Jos/cargos que le re ultan en la causa que ¡se le instruye 
por el delito de deserción apercibí lo si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y de para le el perjuicio á que hubiere lu 
gar con "arreglo k  la' ley

Por lo tanto, intereso de tocias las Autoridades eiviseg/y 
* m ilitares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para 
que se proceda á su busca y captura en auxilio de la  adm i
nistración de justicia.

Ferrol, á bordo del aviso Giralda, á 22 de Diciembre 
de 1900.=E1 Juez Instructo r, Manuel Ruiz.—Por m andatofie
8. S., el Secretario, Cándido Turnay. 4112—M.

-GERONA

r D./Antonio Amezága y  - Roldán, prim er Teniente debtfe- 
gundo batallónfiel regim iento Infantería de San Q uintín , 
número 47, y Juez instructor del expediente que se instruye 
contra* el soldado del regim iento Infantería de Guipúzcoa, 
número 53, Ju an  Vidaurre Beltrán por el delito de quehran- 
ta iúiehtofie prisión preventiva que se hallaba sufriendo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Carlos y de María, natu ra l de San Se
bastián, provincia de Guipúzcoav avecindado en San Sebas
tián , para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
J a  publicación fie la presente requisitoria en la G ac e ta  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca unte 
este Juzgado; sito en? el cuartel de Santo Domingo de esta 
plaza; bien entendido quefie no verificarlo será declarado re 
belde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M, el Rey (Q. D. G.), encargofi 
^todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, proce- 
fian  á la busca y  cap tura del mismo, y en caso de ser habido 
-será condueidopconfias-debidas* seguridades, ai ya citado 
*cuarteh de Santo Domingo.

«/Dada en Gerona Diciembrej de 1900.=Antonio
- Amezaga. 4104^-M

-MADRID

D. Juan  Lafuente A rtazu, Comandante del regim iento In 
fantería de Covadonga, núm . 40, y Juez instructor p a r a la  
evacuación de un  interrogatorio que ha de evacuarse enfia 

.persona del paisano D.* Elias Gutiérrez Gómez.
Usando de las facultades, que me concede la  ley, portel 

* presente edicto cito, llamo y emplazo para que en el térm ino 
fie u n  mes, á contar desde la  fecha de Ja publicación fie  éste 
edicto, copaparezca ó hagá constar su existencia en este Juz
gado, sito en el cuartel que ocupa este regim iento, á D, RMas 
Gutiérrez Gómez¡ con e l objeto de que.pueda prestar una de
claración ;v en la inteligencia- de que de no verificarlo e#%l 
tiem po señalado le parará el perjuicio á que dé lugar.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 1900.=Juan  de La- 
fuente. 4113—M

: SEVILLA

D^fiiUis L am ad rid M én d aca^éh ié tite  Coronel definíante- 
ría , Juez perm anente fie  lá C apitan ía general de A ndalucía.

; Por la presente requ isito ria  bitopilam o y emplazo á Ju án  
iRuiz-LópeZy naturaLdoM áiaga, Éijc^fié í^aucieco y fie  Teré- 
sa, de veintidós años de edad, Tepátriado fie Cuba, del reg i- 

Jitííénto Infantería/d¿ Toledo, nuúifi35javécindado en A ráhal 
t(Seviíla), para¿ que enfiD term ihtJ fie" tre in ta  días* á contar 
/desde la  publicam ón/de-esta reqúíSitória, se presente en este 
jJu ^ad ^m ilita r,íf ié sú sfie i Gráii^Póder*núm; 16; segundo de* 
trecha^antes PalmasJr á^espondep dé los cargos»que le te s td -  
tan  en causa que se le sigue por el delito de estafa y pigúdra* 
vdótífia una biciclétafié *alqúiler.

A sif V éz^ti-übiÉ br#fié SÍMv eP R^y (QLD/ G .)reM fbtto, 
y &mé l íníó ruego, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, procedan á la busca y  captura de dicho soldado, y  
tan  pronto como sea habido le conduzcan convenientemente 
k  m i disposición.

Y para que conste y su rta  sus efectos; se insertará en la  
Gaceta d eM ad rid .

Dada en Sevilla á 27 de Diciembre de 1900.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Luis Lam adrid. 4117-^-M
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Juzgados de primera instancia

ALBACETE

'D.-Migúel García Albero, ¿fue de ~nBt~uecfón dé este par
tido. . # f

Por la presente requisitoria se cita y emplaza a Juan 
Blasco Portero» alias el Duende» de esta naturaleza y vecin
dad, hijo de Miguel y María» casado» albañil» de treinta y 

> &Qis años, de estatura regular» color moreno» ojos negros» 
barba castaña, pelo negro» vestido con pantalón negro de 
paño» chaleco y chaqueta algo clara y botas blancas á, medio 
uso» cuyo paradero se ignora desde la noche del 21 de los co 
rrientes» á fin de que comparezca ante éste Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que se le 'sigue sobre 
disparo da arma de luego, dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a ceta  de 
Madrid ; bajo apercibimiento 'de ;ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar»

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Áutorida- 
1 des y agentes de la policía judicial procedan á la captura y 
remisión á estas cárceles del mencionado sujeto* con las se
guridades convenientes* . . 4_.« <, .

Dada en Albacete á 2? de Diciembre de 190G.=Miguel 
Garcfa.=Por su mandado, José García. J—11223

ALICANTE
b . Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 

jp&rtido.
A los'de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

'GMrdia'civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, lingo saíler que en este JÚzgado y por actuación del que 
fttrenda se sigue sumario bajo eJ| núm. 280 del P8, por el de
lito de cohtrabandó contra Fernando Liscar Pons» vecino de 
Pego» cuyas demás circunstancias se ignoran* .............

En1 dicho sutnario he acordado expedir la presente remr - 
sitoVia, por la que» en nombre de S. M. el le y  D. A lfon
so XILI (Q. D. G ), ruego y encargo a Jas expresadas Autqn - 
dides y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado» poniéndolo en su caso» con las seguridades conve
lientes» á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
"capital* , ,  ■........................

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha caus*», se le concede el término 
fie diez días» contados,desde la inserción de la presente en el 
Maletín ojiciál de esta provincia y G aceta  de  Madrid» aper
cibido qqe de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á ]a ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 17 de Diciembre de 19©0.=Ramón V i
llar. =P or su mandado» Rodolfo Izquierdo.

J-11267
ALMENDRALEJO

D* Manuel del Río y Toledano, Juez' W  instrucción'de "esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Morales Gómez, de veintiséis años de edad» 
casado, bracero, hijo de Ignacio y María Humilde, natural de 
Higuera la Real, vecino de Jerez de los Caballeros, cp jo  a c
tual paradero se ignora, para que dentro del tér¿tino de diez 
días* contados desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en el Búletín o-tcial de esta provincia y G aceta  de 
Madrid» comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerle 
el emplazamiento acordado en el sumario que contra el m is
mo se instruye por hurto de dos navajas y "un almirez; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y se de
cretará b u  prisión provisional. , i* .

Bada en Almendralejo á 24 de Diciembre .de 1900.=Ma- 
n iel del Río.=De su orden» Francisco Fernández, Gallardo*.

J—11225

JO1,* M'anuel dei'Kp y.Toledano,.. Ju®a de primera, instancia;
. lihesta oiulmi ia 'A lp en im  ■ , , ?

{ Ifyr.el presóte piálelo- hago saber que por providencia de 
esta fecha» dictada en el juicio uní ver sal i  la adjudicación 
da bienes de la obra pía fundada por Doña, Leonor Sánchez, 
vecina que fue de Acochas y mujer de D, Juan del Real, cuya 
fundación ae llevó á efecto "en ex presada, villa en el año "de 
1591, sobre bienes pertenecientes #1 peenlio di Ib, misma, y 
cuyo Inicio- ee signe cu fiarte Juzgado i  Instancia de Cándida 

 ̂Guerra Alvares, vecina, de Méríoa, declarada pobre para este 
asunto, 1* que m an fies t i  ser la que tiene derecho a lana bie
nes do dicha obra pía, por ser lene ara nieta del último po
seedor Rodrigo Cíuarr», al que ee declaró -en 3ÍJ de A gosto. 
de 1845 que le correspondían, y puesto en posesión de repe
tidos bienes el 20 de SeptíembVe de dicho añov he acordado 
que se llamen por tercer,a y  Última vez por término dedos 
meses # lis  per bou ib que se crean con darse ho á los bienes 
i f  repetida fundación, para 4ue éowparewshnl á1 deducirlo en 
•I plazo dicho, i  contar desde l i  facha de la publicación de 

:estos terceros y últimos edictos en la Gacéta d i  Madrid; 
bajo apercibimiento de que no íaerá oí id  su cate juicio el in- 
. tem ado é interése dos que no eornp atascan déntro de este úl- 
.timo plafco# y haciendo constar que ni én el priütoro ni* fin el 
segundo llamáínúíentó ha oóm^arlecido ninguna 'persdna1 ale
gando derechbsj lo que1 si háce público'1 a1 los* '-efectos ÚWin
festados. , :-

Daduen Alméndrnlejo i- 24’d r  Diciembre de 1990.ááMa- 
B’ie l del R ío.=Por su - orden* Fráncteeb Fernández Gallardo.

*705^P
ANTEQUERA

D Federico Grande y Cortés* Juez de instrucción de este 
partido.

Pu la presente requisitoria so cita; llama y (emplaza por
término de diez días á Diego Galán Roto» vecino -de Benamo
jí, para que dentro de dicho término comparezca en éste Juz
gado con el fin de recibirle inquisitiva en canse que Contra el 
mismo y otros-se sigue sobre hurto.

Por tanto» en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial practiquen diligencias 
para la busca de dicho individuo, haciéndole comparecer en 
este Juzgado; bajo apercibimiento’ de lo que haya lugar si no 
lo verifica.

Dada en Antequera á 20 de Diciembre de -1900.=Federico 
Grande.=Por mandador de S. S., Jesús^María Nogués.

■r.-J—11226
AVILES

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido» á petición del 
Procurador D. Bernardo Rodríguez del Valle, en nombré dé 
Doña Cándida Suárez y González, mayor de edad, dedicada 
á las labores propias de su sexo, y vecina de la parroquia de

Villa»'municipio de Corven, emplazo por segunda vez i Don 
José,Di*z y Fernández y al marido de la Doña Cándida» Don 
José Mtlñiz y García» ausentes en ignorado paradero» para 
que dentro del término de cinco días» contados desde la in
serción -de la presente cédula en la G a c e ta  de Madrid y én 
el Boletín oficial de esta provincia» comparezcan en los autos 
del juicio ordinario de mayor cuantía que contra el Díaz y 
demás causahabientes del finado I). Antonio Díaz y Díaz, ve
cino que fue de Illas» y contra el Muñiz, propuso en este Juz
gado la Doña Cándida sobre nulidad de un contrato de com
praventa y propiedad de bienes» personándose al efecto _ en 
forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declara
rá en rebeldía y se dará por contestada' por su parte dicha 
détímnda.

A vi’és 15 de Dicíémbre "de 1900:¿±=&rActuarlo, FedériCo 
Fernández Trapa, 706—P

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz» Juez de instrucción 

'de esta Ciudad. . . ...............
En virtud de la présente se cita» llama y emplaza».por,tér* 

thino de diez días» contados desde su inserción én la G A ceta 
d i  Madrid, á Antonio Hidalgo, que se dibe'habita en la  calle 
de los Frailes» núm. 54» de esta ciudad,'y cuyas, señas, son: 
estatura bsja, delgado, como de sesenta años, con el cabello 
blanco, y vestía un traje en mal usu al estilo de los jornale
ros de este pjiís, para que comparezca ante este Juzgado'á 
prestar declaración en el sumario que se instruye por sospe
chas de hurto de aceituna.

Al propio tiempo ruego y c..rgo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la porc" judicial se sirvan^rde- 
har se practiquen diligencias'para la busca y presentación 
de dicho individuo*

Dada en Córdoba a 27 de Diciembre de 1900.=Francisco 
Fernández V ior.=E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—11229
H U ELVA

L̂ D, Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
ésta capital y su partido.

Por el présente, y en virtud de providencia dictada en' el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por atenta
do, se cita» llama y emplaza al testigo Gabriel Vargas Ca
rrasco, para que en el término de diez días» á contar desde 
que aparezca inserto este anuncio en, el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  l e  Madrid, comparezca ante este Juzga
do a prestar declaración; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que htya lugar.

Dado en~Huelva á 24 de" Diciembre de 1900.=Francisco 
Guerrero. =E1 actuarlo, Honorio Fernández,

J —11232

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy» en la causa que en este Juzgado se sigue por uso 
de nómbre supuesto contra Antonio Barrena Melado, natural 
y vecino de Rurguillos, casado, del Campo y de treinta y tres 
años de édad, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, 
para que en el término de diez días, á contar desde que apa
rezca inserto este anuncio én los Boletines oficiales de esta 
provincia y  en la de Badajoz y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado a prestar indagatoria; apercibiéndolo 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho proces do poniéndolo en Ja cárcel 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en HuaJva á 21 de D c embre de 19Ó0.=Franeisco 
Guerrero.= El actuario, Honorio'Fernández. J— L1233

HUÉRCAL OVERA
D. Enrique García 'Cebadera y Ajala» Juez de Instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presfeát-e requisitoria se cita* llama y emplaza á 

let-s procesados ¡Sebastian Cortes Santiago, vecino de Albox, 
de veintiocho- I treinta: años de edad, álto, delgado» bueña 
presencia; y Domingo Santiago» vecino de Lorca, de cuaren
ta á cuarenta y «finco años de edad, de estatura regular, cas- 
trilkncis nuevos, y buyas demás círcunstáhcias se ígüoi'&ú, 
pira que dentro del término -de quince días» á1 contar '-desde 
el ¡alguien fe al en que tonga lugar la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Maúrid, comparezcan ante,éste 
Juzfemdrj á responder a los cáVgoB que les resultan en la Uáu-. 
,sa que contra los mismos "instruyo- sobre hurto de cabá- 
Iteifíls. „ .

Al propio tieifcpo encargo á las Autoridades de la Náción 
se pro ce da á la busca, captura y conducción a este Juzgado» 
Con las seguridades convenientes, de los referidos proce
sados** ' '

'ftiáréal Overa 17'de Diciembre de I'WO'I^lnríqiie García 
Cebádlata.ssPor su mandado, S. Méndez. J—11277

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D/Lorenzo Motrico y Limones» accidentalmente Juez'de

instrucción del distrito de Santiago- de cata ciudad.
Po-r la presente requisitoria y término de diez días cito» 

Hamo y emplazo á José Rodríguez Jordán, de treinta y seis 
afiob'dé edad* hijo de Jo-sé y de Encarnación, natural de Se
villa» vecino de Jerez» de estado soltero» de profesión jornale

r o , y cayo actual paradero se ignora, procesado en causa que 
"g® Sigue en esto Juzgado por el delito de hurto de uña muía, 
"pátrá -que en ni expresado término se presente ante et misino 
á'fln de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; 
quedando Apercibí do de que si no comparece será declarado 
"rebelde y le parará etperjuicio que en derecho hubiere lugar.

1 A l propio tiempo rtiego y  encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
José Rodríguez Jordán» cuya prisión está decretada, envián
dolo'"en su caso, por tránsitos de justicia» á la cárcel de: ésta 
población j  á disposición -de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Diciembre de 1900.= 
Lorenzo Motrico.=MígueLBaso, * J—11234

LALÍN
D."Eladio Fóntán Sánchez, Secretario accidental del Juz- 

■;gádo de Lalín.
' 'Cita á José Iglesias, vecino de San Vicente de Rodeiro, y 

en la 'actualidad en Ignorado paradero, para que el día 31 de 
Enero próximo,; y hora de las once éto la mañana, eotícurra 
á la sala audiencia de este Juzgado; á fin de asistir Como tes
tigo al seguimiento del juicio verbal que ha de celebrarse en 
querella criminal propuesta por el Procurador 1), Diego Gó

mez á nombre de Pedro Vinci Arias contra Vicenta Gardelle 
y su esposa Manuela Cciñarro, vecinos todos de Rodeiro, por 

' el delito de injurias, previniéndole que de no verificaríoTe 
parará el perjuicio que con arreglo á la ley haya lugar; pues 
así \u rcordó el Sr. D. Luis Suárez Pardo, Juez de instruc
ción de este partido por providencia de esta fecha.

Líríín de Diciembre de 1900.=EIaáío Fontán.
J—112SI

LEDESMA
Por el Sr. D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción 

de erda villa y su partido, en proyidéncía de hoy, dictada en 
sumario sobre falsedad de dos documentos privados, ha acor
dado se cite, al vecino de Almendra Santos Martín Herrero, y 
Cuyo actual paradero se ignora, para declarar ante este Juz
gado y su sala de audiencia dentro del término de tercero diá, 
siguiente al de la inserción de ¡esta cédula en la GacéTA úe 
Maleil; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
qué hutíifere lugar.

Y para que sirva de citación en forma al Santos Martín 
Herrero, expido la présente en Ledesniá á 24 de Diciembre 
de 1$00;==ÉÍ Escribano, Leopoldo Mofó. J—11235

LOGROSÁN

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de este
P'íEltU*. . ( j ............~.<f<

l\i‘ el presente segundo edicto se citaba Cuántas peréótías 
iéng. n que hacer alguna recíátíiáéíón cÓntra el finado Don 
Qainrín Herrero López, Registrador de la propiedad que ítié 
de este partido y de Herrera dei Duque, de Cabuérñigh/y 
CsLmb idos,.é interino de Alburquerque, Taraneón y Estella, 
pata que dentro del termino que determina la ley dedúzcan 
sus reclamaciones; apercibidos de si no lo verificasen se Vcdr- 
dar^ la devolución dé la fianza.

Dndo en Logrosán á 13 de Diciembre de 190©.=M:‘gúel 
Ahtolín .=E Í Secretario, Liéeñciádo Celedonio Masa.

J—11238
MADRID—CONGRESO

Por él presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera ifistáñéia del distrito dép Cóngfésó de esta Corteare- 
cha 3 del ¿bffíente, dictádá en áutos promovidos por el Banco 
HiDotécaríb dé Éspáña, sobre; pago de peSetás, ss anuncía la 
venta en publica subasta, por térmiiio dé quince días, de lás 
fincas siguientes:

Una huerta nombrada de San Antonio, en la falda de la 
Sierra, término de Córdoba, que linda al Ncrte con haza de 
olivar que estuvo agregada á la hacienda del Jardinito de la 
Exorna. Sra. Duquesa de Aimodóvar, y hoy corresponde á este 
caudal, y con tierras de la huerta de D. Rafael Díaz de Mo
rales; por Este con las antedichas tierras de Morales y hala 
que nombran del Molino Quemado; por el Sur con olivar que 
nombran el Coto de la Huert a de Hierro, y por Oeste con ¿oli
var de la huerta del Carrillo, del Sr. Marqués de Yilíayerde, 
y él callejón que va á la de Morales; tiene de cabida cuatro 
hectáreas, noventa y nueve áreas, y noventa y seis centiáreas, 
equivalentes á ocho fanegas y dos celemines de tierra, cerca
do, en sil mayor parte de regadío, con naranjal, granados, fru
tales, olivos y otros.  ̂ .

Una haza nombrada de Chicuela,. en el mismo sitio y ;tor- 
inino, que linda al Norte con olivar de la huerta de Báena ó 
salina de la Marquesa viuda de Guadalcázar; por Este con 
tierras de la huerta de Morales y el Arroyo de las Piedras; ál 
Sur corúa haza que fué del Jardinito, y por Oeste con él ca
llejón qiie va á la de Morales; tiene de cabida cincuenta y qéis 
áreas y once centiáreas, equivalentes á once celemihes ' ae 
tierra, con ochenta y seis olivos. ; ,

Otra haza nombrada Castillejo, situada en la falda, d é la  
sierra, cu el mismo .‘término, que lin.da ppr. Norte con haza qe 
olivar d« í>. José de Toró; por Éste con el,Arroyo de las Pie
dras; por Sur con olívár de la huértá'de Sáldana, de los héfe- 
deros de D. José Ulescas, y ppr Oeste con el camino viejpne 
la  Cüesfa de la Traición, debábida.séís heCtáféá's, düezy éiete 
áreas y treinta Céntiáféas, equivaléñtes á nueve fanegáAv iin 
celemín fie tiérrá, con cuátróciéntós ochenta y Cinco" Plifófe, 
y sale tedo á subasta en pésetásfiO.000*

Y para su remate, que será simliltáñeo1 en ésta Corte y én 
el Juzgado dé primera instancia dé Córdoba, ¡se ha séñáládo 
el día 4 de Febrero próxinío,^ á las dóce, de su mañaxia, en la 
sala audiencia de S. S., sita en el piso principal del edificio 
de los Juzgados, calle^fiel GénéfarCastáños; hum. 1; débiépd^ 
hacer présente que no se admitirán posturas ?qúe nó cuhf^n 
las dos tareeras partes del tipo por qiie jsalén á subasto ; qhe 
para tomar parte en ésta deberán los licitádores consignar 
previamente en Ja mesa del Juzgado el 10 por lGO efectivo del 
precio por que salen á subasta,-sin Cuyos réqüisitos fio séfán 
admitidos; que sí sé hicieren IpbátUf as igUatoé sé Abrir áfiúd^a 
licitación entre los dos rematantes, debiendo consignarse el 
precio á los ocho días siguientes al de la aprobación del re
mate, y que los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en la Espribanía, de
biendo los licitádores conformarse cóñ ellos, no teniendo de
recho á exigir ningunos btros. .

Madiid 5 de Enero de 1901.=José. García Rom ero.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso. X —69

D Jpsé García Romero de Tejada, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito deTCongreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazó a Antonio Fernán
dez nafurál de Madrid, de diez y ocho:á Veinté añbs de edad» 
moreno^ pelo negro, cuyo segundo apellido y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término dé diez días» con- 
t d(* a de el siguiente al en;quqes;ta requisitoria §e in^ert© 
ei la jaceta^be ;MatkÍd,. ;cptnpfifézoaAén?n5ii •Akl^.^udMnqja,, 
sita en el Faíacío de Ijps Juzgados, calle dei, General Cas^.* 
ños ccn el objeto de, responder á lo s  cargos qxié copira él £fj- 
sultan eu la causa qpe instruyo ppr robp de plom o; ap/ercfffi- 
do que djé- no/ver.fftcariio .se^k .declarado rebelde y lapurára ol 
perjuicio á que hubiere lugar. /,

Al níisíno tiempo ruego, y encargo á todas las /Autorida
des y ordeno á los agentes de ía^policía jpdicial proce/daptá 
la busca del expresado procesado, y en el caso de sen nabido 
lo pon sn a mi disposición en la prisión celular dé esAaCorte.

Madnd 22 de Dicietíibfe de 1900. =  JÓsé^GkrÚÍAÍPtaméfó.= 
El Escribano, Andrés Órtiz. j —11237

MADRID—HOSPITAL

En vÁi-tud de providencia dictada en el d’Aa de ayer por el 
Sr. Juoz municipal del distrito del Hospito i ©n funciones de 
primara instancia en autos ejecutivos qu'^ se siguen á .instan
cia de D. Jaime Girona y Agrafel contra Doña Petra Cardou» 
y García» se ha mandado sacar á la Venta en pública subasta 
Ja siguiente
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FINCA

Ü?i soUr situado ea las afueras de la Puerta de Alcalá, 
señalado con,el núm. 1 en eb Camino alto de Vicálvaro, ea 1 
el que existen varias edificaciones precarias de ningún valor, 
que mide una superficie de 4.532 pies, y lind^ al Norte con el 
mencionado Camino; Poniente Camino de Cása Blanca; Me
diodía terrenos de la Peninsular, y al Oriente con c&ga edi • 
¿cada en el solar antiguo, por la cantidad de 4.532 pesetas, 
teniendo lugar el remate el día 6 de Febrero próximo, á las 
catorce, en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
dél General Castaños, núm. 1, bajo las condiciones de que 
para tomar parta en la subasta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, que en el acto se devolverán á todos, menos al 
mejor postor; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes da su avalúo, y que los autos estarán 
de manifiesto en la Escribanía originaria todos los días y ho
ras hábiles hasta el de la eubasta.

Madrid 5 de Enero de 1901. =V.° B.°=E1 Jixezv Asíudi- 
llo.=É l actuario, Federico González del Rivera. X—70

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 

de instrucción dei distrito de la Inclusa de esta Corte..
Por el presente edicto, yen cumplimiento de lo que dispo

ne el Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia de 10 
de Abril último, y por habar sido trasladado el que lo venía 
desempeñando, se anuncia la vacante de Juez municipal da 
este distrito para el actual bienio de 1899 á 1901, para que en 
el término improrrogable de diez días, contados desde el s i
guiente al de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, presenten m  la Se
cretaría de gobierno de este Juzgado los individuos que la 
pretendan sus solicitudes.

Dada en Madrid á 5 de Enero de 190L=Luís Rodríguez de 
Llera, =E1 Secretario de gobierno, Luis Escobar.

J - 7
MÁLAGA-MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
cinco días, contados desde la inserción en los periódicos ofi
ciales, á los procesados D. Mariano San José y 'D. Francisco 
Roig, Investigadores que fueron en esta ciudad en e! año pa
sado de 1896, sobre falsedad en acta de comprobación en la 
casa ó establecimiento del industrial D. Rafael de las Peñas 
García, situado en la plaza de la Merced, á fin de que en el 
término señalado comparezcan en la cárcel de esta capital á 
prestar inquisitiva; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Aí propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación ¿civiles, militares y dependientes de policía ju
dicial ordenen la detención, y con las seguridades debidas 
sean con ducidos á esta cárcel, á mi disposición.

Dida en la ciudad de Málaga á 18 de Diciembre 
de 1900. =José García de Castro.=Ei Secretario, Luis Pérez.

J—11284
ORGAZ

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Enrique 
Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta villa y su parti
do, en el día de hoy en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, procedente de causa seguida en este Juzgado 
con el núm. 71 del presente año contra Blas Sánchez Huertas 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones, se cita á Justo 
Delgado Recio, cuyo paradero se ignora, para que el día 16 
de Enero del año próximo, y hora de las once y medía de su 
mañana, comparezca ante la Sección primera de la Audien
cia provincial de Toledo á fin de que asista como testigo á las 
sesiones del juicio oral en expresada causa; bajo apercibi
miento de que si no compareciere incurrirá en la multa de 5 
á 50 pesetas.

Yapara hacer la citación acordada expido la presente en 
Orgaz á 31 de Diciembre de 1900,=E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Gómez de la Torre. J—11287

En providencia dictada en el día de hoy en cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, se ha acordado citar poi 
cédula, como por la presente lo hago, al que se dice vecino 
de Orgaz, Eustasio Perez Cejuela, para que en concepto do 
testigo asista y comparezca el día 24 de los corrientes, á las 
once y media de su mañana, ante la Sección primera de la 
Audiencia provincial de Toledo, á las sesiones áe juicio oral 
en causa por el delito de hurto de mies de cebada y hierba 
contra- los vecinos de Orgaz Eustaquio, Juan y Evaristo Gar 
cía Hiño josa, y Felipe y Eustaquio Gálvez; bajo apercibi
miento de ser multado si no compareciere con la de 5 á 50 
pesetas.

Y para que sirva de cédula de citación en forma, expido 1í 
presente en Orgaz á 9 de Enero de 1901.=E1 Escribano, Eloy 
G. Pintado. J—9

PALMA DE MALLORCA
El Sr. Jaez de instrucción de esta ciudad de Raima y si] 

partido, con auto del día de ayer dictado en el sumario quí 
se instruye en virtud de denuncia dé Salvador Llagostera Ca
sas, contra María Sastre, apodada Brousa, natural de Llum- 
mvyor y vecina que ha sido de es|a misma ciudad, y cuyc 
actual paradero y domicilio?m ignoran* sobre estafa ai mis
mo Llagostera, ha mandado que se cite por medio de cédula 
publicada en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la 
de Barcelona y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que el día 24 
del actual, y horade las once, comparezca ante dicho Juzgado, 
aRohjeto de prestar declaración como procesada en el indi- 
cadq,sumario; bajo apercibimiento de pararla el per juicio co
rrespondiente si np>©qmpet?ce l̂-

Y para que pueda tener efecto la citación acordada, Cum
pliendo con lo acordado; libro la presente cédula y lo firmo 
en-Pálma de Malibrca á 5 de Eúero de 190L=Ei actuario, 
Juan Bertard. J—10

TAFALLA .
Ds Remigio Saravia, Juez municipal de esta ciudad en 

funciones del de instrucción de la misma y su partido.-
Ror el presente se cita y Hama á los parientes que sean 

más próximos de un mendigo llamado Isidoro, cuyo apellido 
séJ ignora, natural de la provincia de Vizcaya, sin que se sepa 
el pueblo, de unos sesenta años de edad, tuerto del ojo iz
quierdo, yen  el mismo Jado cicatrices antiguas de quemadu
ras, que fue encontrado cadáver en el pueblo de Q’eriz la ma- 
ñauá*del 21 del actual, para que dentro de diez días, contados 
desde la inserción d§ éste edicto en la Gaceta de Madrid,

comp^mtjan en este Juzgado a fin da identificar el cadáver, 
ofrecerles la causa y entregarles el matáiico y ropas pertene
cientes al finado, entre las que figura una manta de cuadros 
bastante usada.

Dado en Tafalla á 24 de Diciembre de 190D.=Remigio Sa
ravia.=De su orden, Nicolás Otamendi. J—11221

VALLADOLID -  PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se interesa de las; Autoridades civiles y 

militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y aprehensión de un mulo de siete cuartas y dos á tres dedos 
de alzada, pelo negro, de ocho á nueve anos de edad, cerra
do, con unos lunares blancos en los costillares á la parte del 
lomo, conocido por el nombre de Gallardo, el cual fué sus
traído áManuel Ñeira, vecino de Toro, la tarde del 29 de No
viembre último de una posada de la calle del Caballo de Tro
ya de esta ciudad; interesando así bien la detención del au
tor ó autores de tal hurto, y su conducción con el referido 
mulo, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, por 
tenerlo así acordado en la causa que instruyo con motivo de 
tal hecho.

Dada en Valladolid á 17 de Diciembre de 1900,—Eduardo 
González.==Por su mandado, Rafael R, de la Cuesta.

; J—11117

I D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad1.

; Por la' presenta requisitori» 'cito, llamo y ■ emplazo' A Pablo
¡ Herrero Ramos, cuyas demás circunstancias a l  final se ex* 
| presan y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér» 
| mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
| en la Gaceta - de Madrid1, comparezca en la sala de audiencia 
¡ de este- Juzgado, con, el fin de notifica,ríe el auto de termina- 
¡ ción dei sumario que se le sigue sobre tentativa de estafa:; 
\ bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rs- 
I beíde j  le parará el perjuicio que haya- lugar*
| Asimismo ruego y encargo a to las las Autoridader, asi 
jj civiles como militares y demás «gentes de la policía judicial,
* procedan a la busca y captura de dicho procesado, dandi 
¡ cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.
S Dada en Valladolid á 17 de Diciembre de 19GD.=Ednard( 
, González.=Por su mandado, Nicolás García,.
i
\ Sem$ i d  procesado.*
¡ Es natural de Al medí lio de Roa, de veinte anos, soltero
¡ jornalero; hijo de Gumersindo y de Tomasa, de -esfáfhtra re 
! guiar, p-elo rubio, ojos azules,- y viste bombacho azul,- blusfi 
; rayada, camisa blanca, alpargatas y boina negra, 
i ' J—11149
t

| D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dís
I trito de la Plaza de Valladolid.
) Por la presente requisitoria se cita, llama ŷ  emplaza ;
j Luis Martín Hernán, natural y vecino de Madrid, cuyo aC 
| tual paradero se ignora, hijo de Ildefonso y de Valentina, d 
| veintiocho años de edad, soltero, carpintero, con instrucción 
| para que en el término de diez días, á contar desde la ínsei 
í ción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la pro 
I vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgade 
| á fin de notificarle el auto de conclusión y ser emplazado e: 
I causa qué se le sigue por el delito de estafa á la Compañía dé 
I ferrocarril del Norte; bajo apercibimiento qué de no hacer! 
I será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hay 
j lugar.
¡ En su virtud, etí nombre de S. M. el Rey y la Reihá Re
| gente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
| y ordeno á los dependientes de las mismas, procedan á I 
\ busca y captura de dicho procesado, y de ser habido se 1 
! conduzca á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.
\ Valladolid 17 de Diciembre de 1900.=Eduardo González
i El actuario, Celestino Suárez. J—11118

j ZARAGOZA- PILAR

I D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
] trito del Pilar de Zaragoza.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
5 Prudencio Garjón Eder; hijo de Pedro María y Bernardina 
i de veinticuatro años de edad, soltero, empleado cesante, na 
i tural del Roncal, provincia de Navarra, y vecino de esta ciu
* dad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del téi 
! mino de nueve días, contados desde el siguiente al en'qúhs 
; inserte la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia 
\ les de esta provincia y la de Navarra, comparezca en est

Juzgadoysito en la cálle de la Democracia, núm. 64, al obje 
l to de que pueda ser emplazado para ante la Audiencia pro 

vineial de esta ciudad en causa seguida contra el mismo so
* bre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer ser 
: declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere luga

ftnn  « c re e r lo  fl 1.a lftT .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la s . Autorida
des del Reino, así civiles como militares, y muy especialmen- 
mente á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción de aquél á las cárceles de esta 
ciudad, á disposición de este mi Juzgado.

Dada en Zaragoza á 13 de Diciembre de 1900. =Enrique 
Roig.=Luis Moliner. J—11269

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Blas 
Montenegro Navarro, de veintiún años de edad, soltero, co
merciante, natural de esta ciudad y sin domicilio conocido, 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, constan
do á este Juzgado que dicho sujeto estuvo en Barcelona hará 
unos doce días hablando con su padre Cristóbal Montenegro 
Gallego, habitante en dicha ciudad* calle del Hospital, nú
mero 114, cuarto, segunda, para que en el término de/nueve 
días, contados desde el siguiente al en que esta> requisitoria 
se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales'de 
esta provincia y la de Barcelona, comparezca ante esté Juzga
do, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, con objetovde 
responder á los cargos que le resultán en causa que contra el 
mismo se instruye por hurto de un pantalón; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelbe y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas- las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido procesado Blas Montenegro 
Navarro, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, 
por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta ciudad y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 24 de Diciembre de 1900,= Enrique 
Roig',:=Be su-orden, Angel Arnau, J—11208^

ZARAGOZA—SAN PABLO'" -
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de: instrucción del dis

trito de fian Pablo de Zaragoza
Por la presente cito, llamo y emplazo a Anselmo GroBe- 

lHurFondécilla, de veinti&ftete años'dé -edad,'soltero,, jornale
ro, hijo de Anselmo y Mamona, y natural de esta ciudad, 
euyo paradero se ignora*, para que dentro de los diez, días si
guiente» al dala publicación de esta requisitoria en lw & km - 
tadb-Hadbid, comparezca en la sala audiencia *duosfté‘Juz
gado de; instrucción^ sito aen la callón dé Ja Democracia, 'Hú
mero1 62, principal, i- prestar declaración 'indagatoria' etfla 
causa que por el delito dé-hurto de dinero y 'ropas' i  Antonia 
Cardona y otras la instruyo; y se le apercibe que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

AÍ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y i..¿¿.tares cíe la Nación dispongan la bugtíay 
captura del Anselmo Grosellas Fohdecilia, y casb de ser 
habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta 
ciudad.

Dada en Zaragoza á 24 de Diciembre de 1900.=Jenaro Ba
rrón. =  Ante mí, José Guitarte. J—11264

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munféi- 

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á José fo 
sada Gbnzález, de treinta y nueve años, casado, natüráL de 
Salamanca, hoy de ignorado paTádétb, para que el díá l9  de 
los corrientes, y hora de las diez de su mañana, comparezca 
en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Bar
co, núm. 26, piso segundo, para ser reconocido por el Médié® 
forense de las lesiones que padece; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará él perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Enero de 190L==E1 Secretario, J. Balleáfé^
J—8 ’

NOTICIAS OFICIALES
Compañía dé C erillas y Fósforos.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de invitar a sus accionistas á junta general ordinaria 
para la aprobación del balance del finido año.

La j unta tendrá lugar en él domicilio social de esta ciu
dad, Claris, 62, á las diez de la mañana del día 27 del corrien
te mes: y con arreglo á la condición 12 de la escritura social, 
tendrán derecho de asistencia á la misma los poseedores de 50 
ó más acciones, las cuales deberán depositarse en la Caja de 
la Compañía dos días por lo menos antes de la celebración 
de la expresada junta.

Lás!tarjétas para la asistencia se entregarán á la presen
tación del resguardo del depósito.

Barcelona 8 de Enero de 1901;= El Vocal Secretario, 
S. Iala. X—71

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas dél dia 10 de Enero de 1 9 0 1 .
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Datos m eteorológ icos  d el  del  1 0  de Enero de 1 9 0 1 , según los telegram as recib idos en el Observatorio de M a 
drid , de las observacion es verificadas dicho dia en varios punios de España, á las nueve de la m añana, y  en 
otros  del extran jero á las,siete.

LOCALIDADES

OiVRÓMETRO T1IST0' ■

ESTADO
del

cielo. ,

TERMÓMETRO | EN LAS 24 HORAS

ESTADO
del

mar.

A A** I a 
nhcl

1 i
tlel »ar.

, Biferwdíi I 4 igual 
lora 

del 11 si i 
an torio

ir
Dirección. FtierM, 'Soco.

Humede-'
cid®.

Diferencia 
de ■ tempera- 
tura 

& igual' 
hora de la' 
víspera.

Tempera
tura 

. máxima.

Tempera
tura

mínima.

LluTÍa
en

milímetros

Prirís. ......................
CleVnionL. . . . . . . . . .

762 .5 
?G3.1

+  2 A 
-h 1.4

ISSB....
s .... . . . .

Nebuloso.. * * - 0.9
— 1,0

~ 0.9
— 1.2

-  5.0
-  ■ 7,5

9.0
»

-  4.4 »
»
»

s

Valentía. .......... .
Gris1 Nez... . . . . . . . . .
Salfil Mahticu.........
Isla cPAix.. . . . . . . . .
Biarril?,.................
San ¡“Ikialiáo.. . . . . .
Bilhni!,...................
Ov iif'i 111. . . . . . . . . . . . .

754.6 
760.9
757.0 
758.8
7,59.4
760.0
759.7 
759 .2

-i  0.5

+  14 
’-h 1.8
~  1.0
-  0.9
'+  1.2 1

NNO'....
5 . . . . . . .
080 ....
SE.------
8 .........
'a . . . . . . .
SB...«. *
SO,.......

Idem,, *. 
Brisa;■ 
Catea-, 
Brisa... 
W. fie.*. 
Vio. fie. 
Brisa,. 
Idem..

Cú bi#rw.,, *: 
N t e o s o •» 
Cubierto.... 
Idem.. . . . . .
ídem,'.......* *
ídem, .........
'dem..........
Nuboso.. . . .

:■ 6.8 
' ■ 4.1 

■5.6 
4,5 

11.9 
10.5 
9. .8 
5,8

3*9,
3.2
5.2 
3*5

10*1
7*0
8*8
4.6

-fe 7.4
-  2;9
-  ■ 1,0

>
— 0.5
-  1.0
-  2.8

5.8
>
V
c

14-0
14.0
13.0

-  1.2 
*
»
»

10.0
7.0
3.0

»
2

12
1■ »

1
>
».

Agitada. 
Tra» emite 
Agitada. 
Tranquila. 
Picada/: ■ 
Tranqtolk:

■ & ■
*

Varev.,
Comuna.. . . . . . . . . . . . 757.6 '+  1,1 NO.....I Vio. fie* Lluvioso.... . 6,4 ? -  2.6 10.0 4.0 12 OteajA

V I»  ..........I • » I» ... . * «■ * **-*•
- 6
12

6-
Llslimi...................
Anpr.i...... .|
JPífilü Delgada........

761 6 ■ 
762.3

¡■m ¿8

+ . 0.4'
-  5.5
— 3*0

ííO *....'
S I------.!
SSBw.

Brisa .
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:C«Merto„,,,.,

8.7
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14,2,

7.3 : 
.12.6 ■
12.0 .

-  6.0
+  4.4 
-te ■ 3.2 i

13.0
14.0 
14.2 :

8.0 
8 0 

10,0
.ñsa.éa. 
Idem. .

Laguna.... .. * • •.« . •
Fiíclial,.................
Ijiims, .,,.,,. i», , * J

767.2 : 
762.2.

4- "" 0.6:i 
2 .a !M,rt.. Me®.-.'.

 ̂Despejado. *» 
Ruboao;.**.

14,0
10.8

9*0
8*8-

0 .0 1 
— 2.2 '

' 18.0 : 
18,0

9.0' 
7.0 :

*
1

Idem'.1 
a

Ayamonte. •. •»• * * *«
Sin I uroaDda•»*.. ... s
Tarifí». .. * .... >«». *«:
Sevilla. *. • .... ....... * 762.0

761.0 
762.8
762.3
761.4

------4.1'! !N O .. Mema*. !Casiie;8p,í„.„ 9.0 : 7*4 1~  0.4 14.0" 8 0 19 m.. "•
Córdoba.. .....** ... ... !— S'6" Bi, 'Calma.- !Ci«totoito.... 8*0 ! 7.8 '-te- 0.4 ' '13.0 8.0 50
Jaén.«»»«»«». .1 * «1»*» 4.81 NO, ,,».,■ BrliHL*..,- - Lluvioso. *,« . 5.0 i 4*8 ;-  8.6 12.0 4.0 23 • w
Gíranada. ................
llikrcia.. ........ ..... .j

—. 5.7- 
—■ 5.2

.i
SO...'....'

Catea*.,, 
Idem;» :

Nivoso.. ..*•! 
¡Ncibuloso.;.*!

■ 4*8 ¡
!■■■,' 6.6;

3.7
6.2

-  1*2 í
-  1 0 1

10.0 
■' 18.0

4.8
4.0-

- 25- 
»

» ,

Ciunrl.il 11 Real............
:76360 -  B.0- Idem;..! Deípejado.. ,„ 6.8 ¡ 6.0 -  14 1 LO 2.0 15

.Albacete...... .. . . . . !
Ĉ OPfffí. „ » • • , „ n m m m • *

■762.0 ■ 4.7 Lluvioso.*.. 6 5 ! 5 7 0 0 LO 2.0 4 &

Madrid „, •, •. . . «* *i 760.6 I
760.3 
760. Ü

4*8
Catea,..,,: 
Idem,.* 1

Cfibíerto,,..,. „ 4*3 4.1 +  IU 7.9 3.4 I » *
Gúacíi. dajara...... .....
El Escorial

-  5j0
------l.j

!0S0',:....|
S I « . ....

'Lluvioso.... 
Cumerto.;. -

4*0 
- 2,0 ;

4*0
2.0

+  i 1. 
-te 1.0

LO ! 
8.0

8 0 ; 
1.0.

1
21 %

Avila ,, «1.»„ ,1 765. i  
:761 *7 
761.9 ' 
762.1 
76Í.5: ..j 
"761.7''I

~  2.5 
— -2.8
— .2.0
— ">f 8.a

N I ,....
SO....

Idem*.i 'Nivoso.,,. , 0*0 0,0 — . 1.0 4.0 0.0 1 »
B. fuerte.
, Catea».
Ideuu.ii v

Idem - . .  • •.. 
Gübterlo.;..'
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. 1 0 

2

0 0 
1.8 
2.1»

' 2.0 9,0 0.0 20 . v ••.k.Jt.igUMÍ ... . • . « • « * •
Sal amanca. . . . . . , . «  
Ydlladolidl« . • .»,.«,J

0-------- !
¡SO.",...

-  2.4 
¡ -  0.4

8.0
9-0

0.0
2.0

2
3

lirgrts...................
i -  iwf

‘'2::2
s . . .  . . .  
4 o .: .. . .

Idem....
Idem.,.,,

Nebuloso.»».
Id e ii i* '* *»

1
1,5

1.0
1.2

+  Q.4 
+  ■ 0.8 r

4.0
|- . 6.0

0.0
0.0

1
3

»
: ®

Orense...*....... . „ • • 761 - .1 
761.8.

+•-" 1*8-' S A ...* . liem.;,.,.,
iMem'-a *„,■

iCéblerio.;«* ,5*0 ' 4,4 ¡-- 3 4 ' 9.0 2.0 11 »
Saiatiago............... Lluvioso. . . . 3*0 2*8 > 10.0 3.0 17 »

Huesca............ .*J
Zar a goza........... !
Tiiriiel.,..,,,,*,,... J ■76!;0'

*.761 ¿8 'í

i,:8; 5" Idem..*.' CuMerto* •. J 
Ídem*...

" 4.0 
9.8

3.6 —■ 1.1 10 0 — 1.6 * »

Barcelona.......... . .J
Ha Jai «n

— ’1S\ NNO... Idem. 8,4 0.0 14.0 6.0 > Tranquila.
¡Ralnaa.„... . .... „r l#1 „ ,.J
Y ilencia....... 1
AHéante.. *,«..... ... *..

761.6 ■ 4.2- 'ONO...., Idem». .i 'Lluvioso. •. ■ 7*6 6*6 *  1 *8 14.0 6.0 • *

Almería. *,,»,»,*. * * * J
ftliitea,.,,. . . . . . . . . . .
•Bife!................... . j
Ctelll';,...... .. ..........I

763 :o ^ . 5.4! 1;S.Fi,....! S É t¿ ;. ¡fdónr.» 10.5 ■ 9.5;! 2.3 17.0- 9.0 8 Agitada,

Aigel..... .......... .....!
‘TítpOiz................ ......1

|
SttffcíSL .......|
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766.4■ 
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761 ¿L j

‘

— ...
■ 0.8
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0.0
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'sbol. . . 1
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Idem. ,.,
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Ir «¡i .....
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1 Cu Merlo. •••'
Lluvi so... J
'Nnieimi,,,,,,.,,, 
Cubierto. •.*•
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- 11.6 “

2.0 
3.6 
8J8 i 
5.2 :

■ ■ I jO

i„,9 
" 11.5 

0.6 
1.0 
2.6 
4>2 
0.9

4*5
'+ ::..8*6

. 2*'6 
2 f 6

»■ 
*.

> * „ - 
* ■
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Bolsa de Madrid
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 0  d e  E n e r o  d e  1 9 0 1 ,  

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

" FONDOS PÚBLICOS ¡:— ^  ¡ ' : "
. I ■ f l f a -9 ,  Día 10».

*:: Deuda perpetua al 4 0/0 I
Salariar. ' n !

Seras™ 1 , díí 511 000 pl m « tiornmalea. I 71*40 1 i 71-2 i'*  15 ■ ■ ■
13 éw 11, de 2 5.000 id . i d 1 71 “40 1 7 1 2 5  15 10
Idem I!111 , ílfi i 3 SUHI id , id 71 40 71 3 5 1 5  20
Mena C . irte 5 .0 00  id . iidll..,*,      ,   (!, 71*75 71155 50 40
Id on  B, di e 2 .5 00  íd . id ,. •  ,*,......... „! , 71 85 71 ‘ 70 85
Idem A , do 500 id. id ........... ..........  71 '0 0  71 75 05 BO • 70
Idem íi y H, «4o 100 y 200 id, i d . .. 711(10 71 g,(|
En diferentes series....... .......... .........  71 *80 71 ' « M O  - 7 5 -B 5 -8 0

™ i 7 1 '5 0 -6 5 * 0 0  45Dpud&’perpatna al 4 0/0
' interior* ' : | 4

Carpetas prúvi&ionaks* , (( :
E m ístei de 1 de Octubre de 1900: !
iSfftfd 1\ de 5 0 .0 0 0  pías. Domínales. 7 1 1 5  71 010 70*95
Idem 1 , de 2 5 .0 0 0 id. id .............> . ,  .7 1 1 5  1 71 0 /0
Idem te, de 1 2 .5 0 0  ÚL j á n . *u . 1 * ., . , 71Tf l 5 1 71 0 /0  71 ‘0 5 i
Idem  C» de 5 .000 id. i d , .   i . 71*15 ¡ 71 0 0
Idem  li, de 2 500 id. id  , . u . ,  .71*1:5 J 71 O/LMTl'05 h
Idem A, de 5 0 0 íd l íd .  .7 V & &  ■ 71 0 /0  V t W O
Idem G y II, .de 100 y 20Q'iéiíd,,,*,,..... , . * ' ' 71 0 /0' -
En diferentes seríes. , . * . . . , , . , ,  . * „ , . . .  7 W :1 4 ■ 7100/0 - 71 ‘10 *0 5  

„  T ; ’ 70*95
D eu da p e rp e tu a  al 4 ü/0

' e x te r io r* , ‘ ¡

S it ié  F, de 2 4 .0 0 0  ptas nomínales. ,'78*20' 7 f
Idetó E. de 1 2 .000  id. i d . , . ,  .........."7 8 'B /0 . !■ *
Idem O, de 6.000 id. i d . .  ....................... V  78  0/0
IdéOi C* de 4 .0 0 0  id. i d. . ,  ‘ 78 05 78 0 /0
Idem o 2 .000 id; i d . ........................  7 8 ‘Í 0  1 >
Iddm e 1.000 id. id : .....................  ■ 7 8 '2 0  *
Idérr ( fl de 100 y 200 i d . i d . . .  * ,
Etí di r tes series. ................. 78 0 /0  1 77*95
Pait i 0.000 ptas. nom inales.! » »
Ide a u j ,000 id . id ...............................  * »

Día j  Día'-10.

Sólida al 4 # /l amortisaUá; ■ I ¡ i r
Serte E, de 25.000 ptas, nominales. ■ i;- .. 80 "0/0-'
Idem [J„ rlr 1 2,51 ni id. id................  * i! »
Idem C„ rllp 5 jijíiO id. id . . . . . . . . . .  ¡ 80 0 0  ¡ , ■ 80*10
Jnílcm li, de 2 500 id. id ..   ,»    80 100 *■
Ifdm A, út 500 id id . . , . . ........ . . » " : 80-10-
JSn di feren tes «seríes-     •.. •.., -7 » - *.

Senda ul 5 0/0 amor Lisa ble.- ' '
Carpetas prwtekmdM,

Serie F, de 50.000 ptas* nominales. 02*75 02 ‘65-60 '55- 50*'
Idem É,„ de 25.000’íd. id .. • . . . . . . .  ̂ '92*75 : 92 70 65- 60
Idem D, de 13 500 íd. íd..................I 92 75 -, ■ ■ • 92*-75 70- 00..
Idem Cf de 5.000 íd. íd. . . . . . . . . . .  * 92"8G ! 92 75 70* 65
Idem B, de 2.500 íd. id ......... 92'80 92-80-75
Idem A», de 500 id. íd  ....... 92 80 92*80 85 -75 -50-70
En diíi remes senes...........................I 92 85 92 65 70*80 60-55
0Migaei<Hies.tdeI Tíesoro, -de. 500. pê S ¡ i -

seíans,,, sohrela renta 'de Aduanas/! ;¡
5 por 100 anual, annertlzables en:|
ocho afios, námeros 1 •600.000... .íj . 102 75 ! 102‘7Ó-75

Idrrn baí»ta 10,000 pías nomínales. * : *
Billetes hipotecar ios de Cuba 1886.. • 85 30 1 85 0/0 8á‘90
Idem hasta "10.000 otas nomioles  ̂ ' 85*35 . - *
Billetes h 1 prtterarios de Cuba 18i 0. .1 710/ O í¡ *
Idem hasta 10 000 ptas nomínales, * ! . .
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * ¡ »
Idem has*ta 10,000 ptas. nonjíoaleé, : - | 90^50^0 :

Banlcd Hipotecario de Espala. ,
Cédulaáihipotacariásnl 5 por 10 0 ,*» ^ ! -

171.500.»  ------------- - 103 75... r, *
Idem íd, al 4 por 100.-100,000... 101 ¿0 10D40-30;

i Acciones del Banco de España.. , , .  505 0/0 506' OÍO-505‘50
. . 505 0/0

Idem íd. íd —Cantidades pequeñas,! » * -
Idem del Banco Hipotecario de Espa-

1 fia, 100.000........ ............. ........ 1 - * : 165-..0/0-' '
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 a 50.000, por cancela-!:
ción de 20.000. . . . . . . --------  !| 218,0/0< . Ilé-O/O '

Idem del Banco Hispano-colonial, l'i
á 8 0 .0 0 0 ,......  * *

Día 9. Día 10 .

de Tabacos.— A cc ’ones al portador 385 ©/O 88 4  0 /0 -8 8 5  Q /fr
888  O/O

Idem íd. íd .—Cantidades pequeñas.. > *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1 .0 0 0  acciones cada una, nú
meros 1 á 1 0 .0 0 0 ...........................  123  0 /0  128  0 /0 -1 2 4  0 /0

Idem  íd. íd .— Cantidades pequeñas. *• »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4  por 100  interior.....................  7 1 ‘10
Idem íd. exterior...........................................................  >
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ................................  *
Idem íd. al 5 por 1 0 0 .................................................. 92 45
Obligaciones de A duanas.........................................   *
Idem de Filipinas. ¿ ................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6  ...................  84  65
Idem íd . de 1 8 9 0 ..........................................................  70*35

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ? »
Idem íd exterior ...........................................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .   • • *
Idem íd. al 5 por 1 0 0 .................................................  «
Obligaciones de A d u an as.................    »
Idem íd. de Filipinas......................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .  ........... »
Idem íd . de 1 8 9 0 . .   ...........    »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 ............................ *

Bolsas extranjeras.
París 10 de Enero de 1901.

París: 4  por 100 exterior, 0 0 ‘ 00.
Londres: 4  por 100 exterior, 0 0 ‘00 .

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 3 3 l75 33*78-33*76.
París, á la vista, beneficio, 34  45 34*55-34*60 -34*50.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

A DMINISTEÁiCIÓN DE LA GACETA BE MADRID.— 
-¿A- Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes^ al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para les de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá @1 pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

Re g la m e n t o  d e  sa n id a d  e x t e r i o r ,  e d ic ió n  o f i -
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e ta  db  

MAdeid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de do* pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE LA 
. w -1 Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e , M á d r ib  á p e s e t a  cada 
ejemplar

U E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
1 de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de
ía Gobernación, á einenenfá céntimos peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

S an Híginio, Papa, y Santa Hoftorata¿

Ómarenitá horas en la iglesia de las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y tres cuartos.— Tie-

rráéaf a.—Pobre porfiado...
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y mediaipr-| San Sebastián, mártir.

! TEATRO DF PARISH.—A las nueve.^-Función > 10&̂  de 
abbiin.^- Tumo impar¿—RoMnsónj

TEATRO LARA.—A las ocho y mediar-—Paul y Elena.—
¡ Condición humana (estreno) .— El áfinada.—Segundo acto* de 

la,mismas/
TEATRO^DE LA ZARZUELA^—A¿ las- ocho y medfá.-—

■ ■Margam^'üébvdíiúQ M. Theo.-^Zpf
• estudiante*.—El guitarrico.—Debut de Otito.

TEATRO DE APOLO. -  A- las ocho y tres -cuartos*—*
! Bl%arq%iUem.—la leyenda d̂el monje.—Fotografías animadds.
1 El^akpe de los siglos.

TEATRO ESLAVA.-tA las ocho y media.—Las venecia~ 
nos.—El fondo del baúl .—Sandias y melones.—Polvorilla.

; TEATRO OOM ICO.—A las ocho y tres cuartos.—El mae$«
tro de*ókras.-~~La chiquita de Nájera.—La barcarola.—La dina-* 
mita*

¡ TEATRO ROMEa.—A las ocho y media.—La gran via>-r- 
! Colegio de señ o rita sLos presupuestos.—La molinera.


